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1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LA PLANIFICACIÓN 

HIDROLÓGICA 

La incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2000/60/CE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un 

marco comunitario en el ámbito de la política de aguas, conocida como Directiva Marco del 

Agua (DMA), ha significado un nuevo enfoque de la planificación hidrológica que hace que el 

tradicional objetivo de satisfacción de las demandas de agua se subordine a la obligación del 

cumplimiento de una serie de objetivos ambientales. 

De hecho, la transposición de la DMA conllevó una serie de modificaciones, tanto del proceso 

de planificación hidrológica, como del propio contenido de los planes. Entre ellas se encuentran: 

la introducción del concepto de Demarcación Hidrográfica, la creación del registro de zonas 

protegidas, la formulación de los objetivos ambientales y la definición de los programas de 

medidas para su consecución o la introducción expresa del principio de recuperación de los 

costes de los servicios relacionados con el agua. 

En los últimos años, en paralelo a estas modificaciones de la legislación de aguas, se ha 

desarrollado un nuevo enfoque de la evaluación ambiental que ha tenido como objetivo 

principal el integrar los aspectos ambientales en los planes y los programas públicos. Se ha 

tratado de evitar, o al menos corregir, los impactos ambientales negativos asociados a ciertas 

actuaciones en una fase previa a su ejecución. Es decir, se obliga a que, en la elaboración de 

la planificación sectorial pública, se consideren los aspectos ambientales. 

Esta exigencia de evaluación de los efectos de determinados planes y programas sobre el 

medio ambiente fue establecida por la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de junio de 2001, que se transpuso en España mediante la Ley 9/2006, de 28 

de abril. 

En el ámbito del País Vasco, la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del 

Medio Ambiente del País Vasco, estableció un procedimiento de evaluación de planes y 

programas con el objetivo de introducir en las primeras fases del proceso de planificación el 

análisis de las repercusiones de los planes en el medio ambiente en orden a la elección de las 

alternativas más adecuadas. A su vez, el Decreto 183/2003, de 22 de julio, por el que se 

regula el procedimiento de evaluación conjunta de impacto ambiental, desarrolló el 

procedimiento establecido en la citada Ley. 

La planificación hidrológica presenta los rasgos que prevé la Ley 9/2006 que obligan a su 

evaluación ambiental estratégica (EAE): carácter público, elaboración y aprobación exigida 

por una disposición legal, constituir un conjunto de estrategias que se traducirán en actuaciones 

concretas, tener potenciales efectos sobre el medio ambiente. 

A los efectos de aplicación de la Ley 9/2006, las principales partes que intervienen en una 

evaluación ambiental estratégica son: 

- Órgano Promotor que es la administración pública (estatal, autonómica o local) que 

inicia el procedimiento para la elaboración y adopción del Plan Hidrológico y que, 
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tras el proceso de evaluación ambiental estratégica, debe integrar los aspectos 

ambientales en su contenido. 

- Órgano Ambiental que es la administración pública que, junto al Órgano Promotor, 

vela por la integración de los aspectos ambientales en la elaboración del Plan 

Hidrológico. 

- Público que es cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 

organizaciones o grupos y que, en distintas fases del procedimiento, es consultado. 

Estas partes intervienen en las distintas fases del proceso de evaluación ambiental estratégico 

que son: 

- Iniciación: surge a partir del envío, por parte del Órgano Promotor al Órgano 

Ambiental, de un “Documento inicial” que debe describir, entre otros: los objetivos de 

la planificación, su alcance y contenido principal, su desarrollo previsible y sus 

potenciales efectos ambientales. Esta comunicación se envía para consulta al público 

y a las administraciones que se han identificado como interesadas y, a partir de las 

contestaciones obtenidas, el Órgano Ambiental elabora un “Documento de 

referencia” que describe tanto los criterios ambientales como el nivel de detalle y 

amplitud que deberá contemplar el Órgano Promotor en sus análisis posteriores. 

- Elaboración del Informe de Sostenibilidad Ambiental: se realiza, por parte del 

Órgano Promotor, con las especificaciones que habían sido previamente definidas en 

la fase de iniciación por el Órgano Ambiental.  Se somete también a consulta pública 

junto a un Borrador del Plan Hidrológico. 

- Elaboración de la Memoria Ambiental: se elabora conjuntamente por el Órgano 

Promotor y el Órgano Ambiental. Esta Memoria Ambiental debe valorar: la 

integración de los aspectos ambientales en el Plan Hidrológico, la calidad del 

Informe de Sostenibilidad Ambiental y el resultado de las consultas realizadas. 

Además, incluye una serie de determinaciones ambientales que deberán incluirse en 

el Plan Hidrológico. 

La aprobación de la Memoria Ambiental es un requisito preceptivo para la aprobación del 

Plan Hidrológico y, en cumplimiento de la legislación vigente, sus determinaciones ambientales 

quedan incorporadas a la Propuesta de Plan Hidrológico antes de su aprobación definitiva. 

 

1.2. ÁMBITO GEOGRÁFICO DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA 

La delimitación geográfica de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 

Cantábrico Oriental (DHC Oriental) se estableció en el Real Decreto 29/2011, de 14 de 

enero, por el que se modifica el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el 

ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas y comprende el territorio de las cuencas 

hidrográficas de los ríos que vierten al mar Cantábrico desde la cuenca del Barbadun hasta la 

del Oiartzun, incluyendo la intercuenca entre la del arroyo de La Sequilla y la del río 

Barbadun, así como todas sus aguas de transición y costeras, y el territorio español de las 

cuencas de los ríos Bidasoa, incluyendo sus aguas de transición, Nive y Nivelle. 

El ámbito geográfico así definido comprende, por una parte, las cuencas hidrográficas internas 

de la Comunidad Autónoma del País Vasco (con sus correspondientes aguas de transición y 



Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

 

      Memoria Ambiental Integrada     Página 3 

costeras asociadas) y, por otra, las cuencas intercomunitarias que vierten en el litoral de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco. 

La presente Memoria Ambiental se refiere tanto a esas cuencas intercomunitarias de la parte 

española de la DHC Oriental, en las que es competente el Estado a través de la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico como a las cuencas hidrográficas internas de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco en las que es competente su Administración hidráulica, tal como se 

muestra en la figura adjunta. 

 

Figura 1.  Ámbito territorial de la parte española de la D.H. del Cantábrico Oriental 

Para asegurar una gestión unitaria en la totalidad de la Demarcación y una coordinación de la 

planificación que cada una de las administraciones realiza en el correspondiente ámbito 

geográfico donde ejerce sus competencias, el Real Decreto 29/2011, de 14 de Enero, 

establece la creación del Órgano Colegiado de Coordinación, posteriormente desarrollado 

por el Convenio suscrito en julio de 2012 por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y 

la Agencia Vasca del Agua. El Órgano Colegiado de Coordinación, entre otras, ejerce las 

siguientes funciones: 

- La coordinación en la elaboración de los planes hidrológicos de cada ámbito de 

competencia y de los programas de medidas correspondientes. 

- La integración de los respectivos planes hidrológicos y los programas de medidas en 

un único Plan Hidrológico para la Demarcación. 

Independientemente de la creación formal del Órgano Colegiado de Coordinación, debe 

resaltarse aquí que, desde el mismo comienzo del proceso de elaboración de los Planes 

Hidrológicos, el trabajo conjunto entre las administraciones competentes ha fructificado en un 

fluido intercambio de información y en un amplio grado de acuerdo, tanto sobre los principales 

problemas que afectan a la gestión del agua en la Demarcación, como sobre las medidas más 

adecuadas para abordarlos. 

 



Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

 

      Memoria Ambiental Integrada     Página 4 

2. ANÁLISIS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 

2.1. TRAMITACIÓN DE LA EVALUACIÓN 

El proceso de planificación hidrológica del ámbito competencial del Estado en la DHC Oriental, 

se configura como un ciclo sexenal de mejora continua organizado en torno a cinco líneas de 

acción principales (Figura 2): el Plan Hidrológico propiamente dicho; los Programas de 

Medidas que las autoridades competentes deben desarrollar para que se puedan alcanzar los 

objetivos que el propio Plan concreta; la consulta pública y la participación activa que deben 

acompañar todo el proceso; el procedimiento de EAE al que debe someterse el Plan 

Hidrológico; y las modificaciones normativas necesarias. 

  

Figura 2.  Esquema del proceso de planificación hidrológica 

La EAE es un proceso que debe desarrollarse paralelamente a la propia elaboración del Plan 

Hidrológico, de forma interactiva a lo largo de todo su proceso de desarrollo y de toma de 

decisiones. Tal y como se ha mencionado en el apartado anterior y se muestra en la página 

siguiente (Figura 3. ), los documentos que conforman el proceso de EAE son: un Documento 

Inicial (DI), a elaborar por el Órgano Promotor del Plan Hidrológico; un Documento de 

Referencia (DR), a elaborar por el Órgano Ambiental; un Informe de Sostenibilidad Ambiental 

(ISA), equivalente al Estudio de Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental (EsEcia) al que alude 

el Decreto autonómico 183/2003), a elaborar por el Órgano Promotor siguiendo las 

directrices establecidas por el Órgano Ambiental en el DR; y una Memoria Ambiental (MA) a 

redactar conjuntamente por el Órgano Promotor y el Órgano Ambiental. 
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Figura 3.  Procedimiento de evaluación ambiental estratégica del Plan Hidrológico de cuenca 

Como primera fase del proceso de EAE del Plan Hidrológico de la D.H. del Cantábrico Oriental 

en el ámbito competencial del Estado, la Confederación Hidrográfica del Norte  elaboró el 

Documento Inicial y, con fecha 22 de agosto de 2008, lo remitió a la entonces Dirección 

General de Calidad y Evaluación Ambiental (DGCyEA). 

Con fecha 24 de octubre de 2008, la DGCyEA, como Órgano Ambiental, notificó a las 

administraciones previsiblemente afectadas y al público interesado de carácter estatal y 

autonómico la iniciación del procedimiento, solicitando sus consideraciones para la realización 

de la evaluación. Esta notificación se realizó, además, mediante Resolución publicada en el 

Boletín Oficial del Estado. 

Tras las consultas, la DGCyEA redactó el Documento de Referencia, que fue aprobado 

mediante la Resolución de 29 de abril de 2009. 

Posteriormente, tal y como se ha comentado en la introducción, la aprobación del Real Decreto 

29/2011, de 14 de enero, supuso la delimitación de la DHC Oriental.  

Con fecha 4 de mayo de 2011, se publicó en el Boletín Oficial del Estado, la Resolución 

mediante la que la Confederación Hidrográfica del Cantábrico sometía a consulta pública la 

Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico y el Informe de Sostenibilidad Ambiental de la 

DHC Oriental (ámbito de competencias del Estado), por un periodo de seis meses. Ambos 

documentos fueron remitidos a las partes interesadas para que presentasen las propuestas y 

sugerencias que considerasen oportunas. La consulta pública finalizó en noviembre de 2011 y, 

a continuación, se realizó un análisis de las alegaciones recibidas que fueron incorporadas, 

según resultaran procedentes, al Proyecto de Plan Hidrológico. 
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Posteriormente, el Órgano Ambiental y el Órgano Promotor han redactado conjuntamente la 

Memoria Ambiental del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental, en el ámbito de las competencias del Estado, que se adjunta como Anejo 1. Esta 

memoria se incorporó al conjunto documental del Plan Hidrológico antes de ser sometido al 

informe preceptivo del Consejo del Agua de la Demarcación, que resultó favorable con fecha 

18 de octubre de 2012. 

La Agencia Vasca del Agua solicitó con fecha 8 de octubre de 2008 a la Viceconsejería de 

Medio Ambiente del entonces Departamento de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

del Gobierno Vasco, el inicio del trámite de Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental (ECIA) 

del “Proyecto de Plan Hidrológico” en lo que respecta a su ámbito competencial, esto es, las 

Cuencas Internas de la CAPV”. 

La Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno Vasco, tras el trámite de identificación y 

consulta a las administraciones públicas afectadas y al público interesado, emitió la Resolución, 

de fecha 28 de enero de 2009, por la que se formula el Documento de Referencia para la 

elaboración del EsEcia. 

Siguiendo con el procedimiento, una vez redactado el EsEcia, éste fue sometido al trámite de 

consulta e información pública por un plazo de 6 meses junto con el resto de documentos del 

Proyecto de Plan Hidrológico. 

El 4 de enero de 2011, la Agencia Vasca del Agua remite dicho EsEcia al órgano ambiental, el 

cual mediante Resolución, de 17 de octubre de 2011, formula el informe preliminar de impacto 

ambiental.  

El Estudio de Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental del Proyecto de Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental en ámbito de las Cuencas Internas del País 

Vasco, que responde a las pautas e indicaciones contenidas en la anteriormente citada 

Resolución, fue nuevamente remitido al órgano ambiental, quien, posteriormente, mediante 

Resolución de 1 de octubre de 2012, formula el informe definitivo de impacto ambiental. 

Finalmente, con fecha 18 de octubre de 2012 se redactó la Declaración sobre la decisión 

adoptada en relación con el Plan hidrológico de la demarcación hidrográfica del cantábrico 

oriental 2010-2021 en el ámbito de las cuencas internas del País Vasco, a efectos de lo 

dispuesto en el artículo 23 del decreto 183/2003, de 22 de julio, por el que se regula el 

procedimiento de evaluación conjunta de impacto ambiental. 

Tal y como se ha descrito en la Introducción, el proceso de aprobación del Plan Hidrológico 

contempla que tanto el Consejo del Agua del ámbito territorial de competencia estatal de la 

Demarcación como el Gobierno Vasco, a través de la Agencia Vasca del Agua (URA), una vez 

completadas sus respectivas tramitaciones internas, deben remitir sendas Propuestas de Plan 

Hidrológico y del Programa de Medidas, en sus respectivos ámbitos competenciales, al Órgano 

Colegiado de Coordinación, para que, junto con las memorias ambientales, éste realice su 

integración armónica en el Plan Hidrológico de la Demarcación. 
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Figura 4.  Procedimiento de aprobación del Plan Hidrológico de cuenca 

 

En los apéndices I y II de la presente memoria se incluye el detalle de las tramitaciones 

ambientales de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, en 

el ámbito de competencia de la Administración General del Estado, y en el ámbito de 

competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco, respectivamente. 

 

2.2. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES. DETERMINACIONES 

AMBIENTALES Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL. 

Analizados los procedimientos de Evaluación Ambiental Estratégica se ha constatado que su 

desarrollo se ha ajustado a la normativa aplicable a cada ámbito de competencias. 

Respecto del ámbito de competencias del Estado, en la Evaluación Ambiental Estratégica se 

destaca que el Plan Hidrológico de la Demarcación del Cantábrico supone, desde el punto de 

vista medioambiental, una mejora muy relevante, pues basta decir que sustituye a uno 

aprobado antes de la entrada en vigor de la Directiva Marco del Agua. 

En dicha Evaluación también se destaca que la propuesta de Proyecto de PHC identifica una 

serie de aspectos ambientales que necesariamente deben reforzarse en la primera revisión del 

PHC, una vez transcurrido el primer ciclo de la planificación. No obstante, si técnica y 

económicamente fuera posible, las determinaciones ambientales incluidas en este capítulo 

deberían tomarse en consideración durante el periodo de vigencia del presente Plan. 

Respecto del ámbito de competencias del País Vasco se debe señalar que su Estudio de 

Evaluación señala que el conjunto de propuestas del Plan supondrá una mejora global de la 
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calidad ambiental de los ecosistemas asociados a las masas de agua, con una afección 

ambiental positiva sobre el conjunto del territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

El EsEcia indica que la limitada definición de las actuaciones infraestructurales en la fase 

planificadora ha dificultado la identificación de impactos y por tanto también la definición de 

medidas particularizadas, por lo que la propuesta se centra en criterios y medidas de carácter 

general referidas a las distintas líneas de actuación analizadas. 

Asimismo el EsEcia especifica que esta escala de planificación no permite definir medidas 

compensatorias, que deberán ser determinadas por los correspondientes procedimientos de 

ECIA de los programas o proyectos de desarrollo en los que se plantee su necesidad, como por 

ejemplo, en caso de afección a hábitats de interés comunitario prioritarios, y siempre de 

acuerdo con los criterios del órgano ambiental actuante, 

En su apartado 7.5, el EsEcia remite al Presupuesto del Plan para la estimación económica, 

programación y financiación de las medidas de este, indicando que la imposibilidad de mayor 

detalle de las actuaciones, no posibilita la definición y valoración en esta fase de las medidas 

correctoras asociadas. 

Ambos procedimientos ambientales recogen especificaciones para el seguimiento ambiental de 

los planes. 

 En el ámbito de competencias del Estado, este seguimiento será desarrollado por la 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico mediante sus servicios técnicos, incluyendo la 

realización del seguimiento de los indicadores ambientales y la definición de los consecuentes 

trabajos de revisión del Plan Hidrológico. Además, anualmente se elaborará un informe sobre 

el seguimiento del estado de las masas de agua que valore la evolución de los diferencias 

existentes entre los resultados que se vayan obteniendo y los objetivos ambientales que se han 

fijado en el Plan Hidrológico. 

En el ámbito de competencias del País Vasco, el EsEcia define un Programa de supervisión 

ambiental de los efectos del Plan que se estructura en cinco apartados de seguimiento: los 

objetivos ambientales del Plan; determinados aspectos específicos del mismo; las Medidas 

previstas en el Programa; las actuaciones previstas y sometidas al procedimiento de evaluación 

de impacto ambiental; y las actuaciones que puedan afectar a la Red Natura 2000. 

En relación al seguimiento de las Medidas incluidas en los diversos programas del Plan, el 

EsEcia realiza una propuesta de indicadores de referencia para los distintos objetivos 

medioambientales, cuyo grado de consecución debe revelar la eficacia de aquellas. 

 

Las referidas determinaciones ambientales de ambos planes, que por otra parte están basadas 

en normativas estatales y autonómicas necesariamente coordinadas, son compatibles y 

coordinadas entre ambos ámbitos y pueden asumirse cada una en su ámbito respectivo, sin que 

sea preciso modificarlas para la integración de ambos. 

El Órgano Colegiado de Coordinación, dentro de sus funciones de coordinación de la 

aplicación del programa de medidas y del Plan Hidrológico de la Demarcación, deberá velar 

para que las Administraciones Hidráulicas competentes desarrollen sus obligaciones de 

seguimiento ambiental conforme con lo estipulado en sus respectivos documentos ambientales y 

por la coordinación de su aplicación. 
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3. CONCLUSIÓN  

La evaluación ambiental estratégica tiene como principal objetivo el integrar los aspectos  

ambientales en los planes y programas públicos. Trata de evitar, o al menos corregir, los 

impactos ambientales negativos asociados a ciertas actuaciones en una fase previa a su 

ejecución. Es decir, se trata fundamentalmente de obligar a que, en la elaboración de la 

planificación sectorial pública se consideren los aspectos ambientales. 

Esta exigencia de evaluación de los efectos de determinados planes y programas sobre el 

medio ambiente fue establecida por la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de junio de 2001, que se transpuso en España mediante la Ley 9/2006, de 28 

de abril. 

La planificación hidrológica presenta los rasgos que obligan a su evaluación ambiental 

estratégica. Este procedimiento está previsto en la Ley de Aguas que relaciona las fases de 

evaluación ambiental estratégica  con las propias de la elaboración y aprobación de los 

Planes hidrológicos. 

En el ámbito de las cuencas internas del País Vasco ha sido de aplicación la Ley 3/1998, de 

27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, y el Decreto 

183/2003, de 22 de julio, por el que se regula el procedimiento de evaluación conjunta de 

impacto ambiental. 

En el ámbito de competencias del Estado ha sido de aplicación el procedimiento previsto por la 

Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre Evaluación de los Efectos de Determinados Planes y 

Programas sobre el Medio Ambiente para la elaboración de la Propuesta de Proyecto de Plan 

Hidrológico de la parte española de la DHC Oriental. 

En el Anejo 1 de la presente Memoria Integrada se incorpora la Memoria Ambiental del Plan 

Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental en 

el ámbito de las competencias del Estado; y en el Anejo 2 el Informe definitivo  de Impacto 

Ambiental del Plan Hidrológico de las Cuencas Internas de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco; que concluyen el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica de ambas 

Administraciones Hidráulicas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La integración realizada en esta Memoria Ambiental de los análisis ambientales efectuados en 

cada ámbito competencial no supone ninguna alteración de los efectos sobre el medio 

ambiente a los considerados en los planes hidrológicos elaborados en los dos ámbitos, ni 

precisa de medidas ambientales adicionales motivadas por dicha integración. Por ello los 

procedimientos de evaluación desarrollados individualmente son válidos y suficientes para el 

ámbito conjunto, pudiendo ser objeto de seguimiento ambiental en cada uno de ellos, con el 

concurso del Órgano Colegiado de Coordinación a los efectos previstos en la normativa que lo 

establece. 

La presente Memoria Ambiental Integrada completa el análisis de los efectos ambientales que 

ya se realizaron, respectivamente, en el Informe de Sostenibilidad Ambiental y en el Estudio de 

Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental, y forma parte de la documentación administrativa 

de la Propuesta del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica 

del Cantábrico Oriental. 

 





 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apéndice I 

 

Tramitación de la Evaluación Ambiental Estratégica de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental en el 

ámbito de las competencias del Estado 

 





 

       

FECHA 
ÓRGANO PROMOTOR 

(Confederación Hidrográfica del Cantábrico) 

ÓRGANO AMBIENTAL 

( Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y 
Medio Natural) 

22-agosto-2008 
Elaboración del documento inicial y remisión al órgano 
ambiental 

  

24-octubre-2008   
Notificación a las administraciones previsiblemente afectadas 
y al público interesado de la iniciación del procedimiento, 
solicitando sus consideraciones 

29-abril-2009   Elaboración del documento de referencia  

4-mayo-2011 

Publicación del anuncio del comienzo de la consulta pública 
de la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico y del 
Informe de Sostenibilidad Ambiental de la parte española de 

la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, en el 
ámbito de las competencias del Estado, por un periodo de 
seis meses 

  

18-octubre-2012 
El Consejo del Agua de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, en el ámbito de las 

competencias del Estado, emite informe favorable sobre la propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación 
que incluye a la memoria ambiental 





 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apéndice II 

 

Tramitación de la Evaluación Conjunta de Impacto 

Ambiental del Plan Hidrológico de Cuencas Internas 

de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

  





 

       

FECHA 
ÓRGANO PROMOTOR 

(Agencia Vasca del Agua) 
ÓRGANO AMBIENTAL 

(Viceconsejería de Medio Ambiente) 

8-octubre-2008  
Solicitud de inicio del procedimiento de Evaluación conjunta  

de impacto ambiental (ECIA) 
  

26-octubre-2008   
Publicación de anuncio para la identificación y consulta de las 
administraciones públicas afectadas y al público interesado 

28-enero-2009   Elaboración del documento de referencia  

2-febrero-2009   Emisión de informe de respuesta a consultas previas de ECIA 

20-diciembre-2010 
Publicación del anuncio de inicio del trámite de información pública y audiencia de las Administraciones territoriales 

interesadas, previo a la aprobación del Plan, por seis meses 

4-enero-2011 
Solicitud de la emisión del informe preliminar de impacto 
ambiental 

  

17-octubre-2011   Emisión de informe preliminar de impacto ambiental 

11-septiembre-

2012 

Solicitud de la emisión de informe definitivo de impacto 

ambiental 
  

1-octubre-2012   
Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente por la 
que se formula el informe definitivo de impacto ambiental del 
"Plan Hidrológico de Cuencas Internas del País Vasco" 

30-octubre-2012  

El Consejo de Gobierno de la CAPV da su conformidad al 

“Proyecto de Plan hidrológico de la demarcación 
hidrográfica del Cantábrico oriental en el ámbito de las 
cuencas internas del País Vasco” y da traslado del mismo al 
Órgano Colegiado de Coordinación de la Demarcación  
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PLAN HIDROlÓGICO DE LA D.H. Del CANTÁBRICO ORIENTAL EN El ÁMBITO DE COMPETENCIAS Del ESTADO
MEMORIA AMBIENTAL

1. INTRODUCCiÓN

1.1. EVALUACiÓN
HIDROLÓGICA

AMBIENTAL DE LA PLANIFICACiÓN

La incorporación al ordenamiento juridico español de la Directiva 2000/60/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un

marco comunitario en el ámbito de la política de aguas, conocida como Directiva Marco del
Agua (DMA), ha significado un nuevo enfoque de la planificación hidrológica que hace que el
tradicional obietivo de satisfacción de las demandas de agua se subordine a la obligación del
cumplimiento de uno serie de objetivos ambientales.

De hecho, la transposición de la DMA conllevó una serie de modificaciones, tanto del proceso
de planificación hidrológica, como del propio contenido de los planes. Entre ellas se encuentran,
la introducción del concepto de Demarcación Hidrográfica, la creación del registro de zonas
protegidas, la formulación de los objetivos ambientales y la definición de los programas de
medidas para su consecución o la introducción expresa del principio de recuperación de los
costes de los servicios relacionados con el agua.

En los últimos años, en paralelo a estas modificaciones de la legislación de aguas, se ha
desarrollado un nuevo enfoque de la evaluación ambiental que ha tenido como objetivo
principal el integrar los aspecos ambientales en los planes y los programas públicos. Se ha
tratado de evitar, o al menos corregir, los impactos ambientales negativos asociados a ciertas

actaciones en una fase previa o su ejecución. Es decir, se obliga a que, en la elaboración de
la planificación sedorial pública, se consideren los aspedos ambientales.

Esta exigencia de evaluación de los efectos de determinados planes y programas sobre el
medio ambiente fue establecida por la Directiva 200 i /42/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de junio de 2001, que se traspuso en España mediante la Ley 9/2006, de 28
de abril.

La planificación hidrológica presenta los rasgos que prevé la Ley 9/2006 que obligan a su
evaluación ambiental estratégica (EAE), carócter público, elaboración y aprobación exigida
por una disposición legal, constituir un conjunto de estrategias que se traducirán en actuaciones
concretas, tener potenciales efectos sobre el medio ambiente, etc.

A los efectos de aplicación de la Ley 9/2006, las principales partes que intervienen en una
evaluación ambiental estratégica son:

. Órgano Promotor que es la administración pública (estatal, autonómica o local) que
inicia el procedimiento para la elaboración y adopción del Plan Hidrológico y que, tras
el proceso de evaluación ambiental estratégica, debe integrar los aspectos

ambientales en su contenido.

. Órgano Ambiental que es la administración pública que, junto al Órgano Promotor, vela

por la integración de los aspectos ambientales en la elaboración del Plan Hidrológico.
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. Público que es cualquier persona física o iurídica, así como sus asociaciones,

organizaciones o grupos y que, en distintas fases del procedimiento, es consultado.

Estas partes intervienen en las distintas fases del proceso de evaluación ambiental estratégico
que son:

. Iniciación: surge a partir del envio, por parte del Órgano Promotor al Órgano

Ambiental, de un "Documento inicial" que debe describir, entre otros: los objetivos de la

planificación, su alcance y contenido principal, su desarrollo previsible y sus potenciales
efedos ambientales. Esta comunicación se envía para consulta al público y o las

administraciones que se han identificado como interesadas y, a partir de las

contestaciones obtenidas, el Órgano Ambiental elabora un "documento de referencia"
que describe tanto los criterios ambientales como el nivel de detalle y amplitud que
deberó contemplar el Órgano Promotor en sus análisis posteriores.

i

i
1

. Elaboración del Informe de $ostenibi/idad Ambiental: se realiza, por parte del Órgano

Promotor, con las especificaciones que habían sido previamente definidas en la fose de
iniciación por el Órgano Ambiental. Se somete también a consulta pública junto a un
Borrador del Plan Hidrológico.

. Elaboración de la Memoria Ambiental: se elabora conjuntamente por el Órgano

Promotor y el Órgano AmbientaL. Esta Memoria Ambiental debe valorar: la integración
de los aspectos ambientales en el Plan Hidrológico, la calidad del Informe de

Sostenibilidad Ambiental y el resultado de las consultas realizadas. Además, incluye

una serie de determinaciones ambientales que deberán incluirse en el Plan Hidrológico.

La aprobación de la Memoria Ambiental es un requisito preceptivo para la aprobación del
Plan Hidrológico y, en cumplimiento de la legislación vigente, sus determinaciones ambientales

(Ver Capitulo 3) quedan incorporadas a la Propuesta de Plan Hidrológico antes de su

aprobación definitivo.

1.2. ÁMBITO GEOGRÁFICO DE LAS COMPETENCIAS DEL ESTADO

La delimitación geogrófica de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del

Cantábrico Oriental (DHC Oriental) se estableció en el Real Decreto 29/2011, de 14 de
enero, por el que se modifica el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el
ámbito territorial de los demarcaciones hidrográficos y comprende el territorio de las cuencas
hidrogróficas de los rios que vierten al mar Cantábrico desde la cuenca del Barbadun hasta la
del Oiartzun, incluyendo la intercuenca entre la del arroyo de La Sequilo y la del rio

Barbadun, así como todos sus aguas de transición y costeras, y el territorio español de las
cuencas de los ríos Bidasoa, incluyendo sus aguas de transición, Nive y Nivelle.

El ámbito geográfico así definido comprende, por una parte, las cuencas hidrográficos internos
de la Comunidad Autónoma del País Vasco (con sus correspondientes aguas de transición y
costeras asociadas) y, por otro, los cuencas intercomunitarias que vierten en el litoral de la
Comunidad Autónoma del Pais Vasco.
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La presente Memoria Ambiental se refiere a esas cuencas intercomunitorias en las que es
competente la parte española de la DHC Oriental, a través de la Confederación Hidrogrófica
del Cantóbrico tal como se muestra en la figura adjunta.

Mar Canlibr
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Figura J. Ámbito terriforial de la parte española de la O.H. del Cantábrico Orienfol

Para asegurar una gestión unitaria en la totalidad de la Demarcación y una coordinación de la
planificación que cada una de las administraciones realiza en el correspondiente ámbito

geográfico donde ejerce sus competencias, la Confederación Hidrogrófica del Cantábrico y la
Agencia Vosca del Agua suscribieron, en julio de 2012, un Convenio por el que se creaba el
6rgano Colegiado de Coordinación que, entre otras, ejerce los siguientes funciones:

. La coordinación en la elaboración de los planes hidrológicos de cada ómbito de

competencia y de los programas de medidas correspondientes.

. La integración de los respectivos planes hidrológicos y los programas de medidas en un

único Plan Hidrológico para la Demarcación.

Independientemente de la creación formal del Órgano Colegiado de Coordinación, debe
resaltarse aquí que, desde el mismo comienzo del proceso de elaboración de los Planes
Hidrológicos, el trabajo conjunto entre las administraciones competentes ha fructificado en un

fluido intercambio de información y en un amplio grado de acuerdo, tanto sobre los principales
problemas que afectan a la gestión del agua en la Demarcación, como sobre las medidas más

adecuadas para abordarlos.
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2. ANÁLISIS DEL PROCESO DE EVALUACiÓN AMBIENTAL

2.1. TRAMITACiÓN DE LA EVALUACiÓN

El proceso de planificación hidrológica del ómbito competencial del Estado en la DHC Oriental,
se configura como un ciclo sexenal de mejora continua organizado en torno a cinco líneas de
acción principales, el Plan Hidrológico propiamente dicho; los Programas de Medidas que los
autoridades competentes deben desarrollar poro que se puedon alcanzar los objetivos que el
propio Plan concreto; lo consulta pública y la participación activa que deben acompañar todo
el proceso; el procedimiento de EAE al que debe someterse el Plan Hidrológico; y las
modificaciones normativos necesarias.
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Figura 2. Esquema del proceso de planificación hidrológico

La EAE es un proceso que debe desarrollarse paralelamente a la propia elaboración del Plan

Hidrológico, de forma interactiva a lo largo de todo su proceso de desarrollo y de toma de
decisiones. Tal y como se ha mencionado en el apartado anterior y se muestra en la página
siguiente (Figuro 2. ), los documentos que conforman el proceso de EAE son: un Documento
Inicial (DI), a elaborar por el Órgano Promotor del Plan Hidrológico; un Documento de
Referencia (DR), a elaborar por el Órgano Ambiental; un Informe de Sostenibildad Ambiental
(ISA), a elaborar por el Órgano Promotor siguiendo las directrices establecidas por el Órgano
Ambiental en el DR; y una Memoria Ambiental (MA) a redactar conjuntamente por el Órgano
Promotor y el Órgano AmbientaL.

Como primera fase del proceso de EAE del Plan Hidrológico de la D.H. del Cantóbrico Oriental
en el ámbito competencial del Estado, la Confederación Hidrográfica del Norte' elaboró el

i Con posterioridad, el Real Decreto 266/2008, de 22 de febrero, modificó lo Confederación Hidrográfico

del Norte, dividiéndolo en lo C.H. del Miño-SiI y en la e.H. del Cantábrico.
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Documento Inicial y, con feca 22 de agosto de 2008, lo remitió a la entonces Dirección

General de Calidad y Evaluación Ambiental (DGCyEA).

NECESIDAD DE
PLANIFICACIÓN PRDCEDIMIENTD DE EAE

Doumento ¡nidal

Proes de
toma de
Decsión
(PT)

SCOpil'9 del DocuIIl'nto iiiici¡il

Do..mento d. R.r_nci.

Informe cM Soteniblldad Ambiental
(I$A)

Con~iitlil PúbHc.

Memora Amblenl

Aprobación del
Plan HidrológIco

de Cuenca
Proyeco cM Plan

Seguimiento del plan Seuhnlento
,

Figuro 3. Procedimiento de evoluación ambiental estratégica del Plan Hidrológico de cuenco

Con fecha 24 de octbre de 2008, la DGCyEA, como Órgano Ambiental, notificó a las
administraciones previsiblemente afectadas y al público interesado de carácter estatal y

autonómico la iniciación del procedimiento, solicitando sus consideraciones para la realización
de la evaluación. Esta notificación se realizó, además, mediante Resolución publicada en el
Boletin Oficial del Estado.

Tras las consultas, la DGCyEA redactó el Documento de Referencia, que fue aprobado mediante
la Resolución de 29 de abril de 2009.

Posteriormente, tal y como se ha comentado en la introducción, la aprobación del Real Decreto
29/201 1, de 14 de enero, supuso la delimitación de la DHC OrientaL.

Con fecha 4 de mayo de 201 1, se publicó en el Boletín Oficial del Estado, la Resolución
mediante la que la Confederación Hidrogrófica del Cantóbrico sometía a consulta pública la
Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico y el Informe de Sostenibilidad Ambiental de la DHC
Oriental (ámbito de competencias del estado), por un periodo de seis meses. Ambos

documentos fueron remitidos a las partes interesadas para que presentasen las propuestas y
sugerencias que considerasen oportunas. La consulta pública finalizó en noviembre de 20 11 y,
a continuación, se realizó un análisis de las alegaciones recibidos que fueron incorporadas al
Proyecto de Plan Hidrológico.

Posteriormente, el Órgano Ambiental y el Órgano Promotor han redactado coniuntamente esta
Memoria Ambiental del Plan Hidrológico del ámbito de competencias del Estado en el

Cantóbrico Oriental. Esta memoria debe incorporarse al conjunto documental del Plan
Hidrológico antes de ser sometido al informe preceptivo del Consejo del Agua de la
Dema rcación.

Tal y como se ha descrito en la Introducción, el proceso de aprobación del Plan Hidrológico
contempla que tanto el Consejo del Agua del ámbito territorial de competencia estatal de la
Demarcación como el Gobierno Vasco, a través de la Agencia Vasca del Agua (URA), una vez
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completadas sus respectivas tramitaciones internas, deben remitir sendas Propuestas de Plan
Hidrológico y del Programa de Medidas, en sus respectivos ómbitos competencia les , al

Órgono Colegiado de Coordinación, para que, junto con las memorias ambientales, éste
realice su integración armónica en el Plan Hidrológico de la Demarcación.

Tras la conformidad otorgada por el Órgano Colegiado de Coordinación al Plan Hidrológico
de la Demarcación, si la Agencia Vasca del Agua (URA) a la Confederación Hidrogrófica del
Cantábrico consideran que se han introducido modificaciones sustanciales respecto a los
documentos en los que se basa, se requerirá nuevamente la conformidad del Gobierno Vasco o
del Consejo del Agua del ómbito de competencia estatal, siendo entonces necesaria la
reelaboración de los trabajos de integración.

La Propuesta de Plan Hidrológico de la Demarcación, con la conformidad del Órgano
Colegiado de Coordinación y, en su caso, la posterior del Gobierno Vasco y del Consejo del
Agua comentadas en el párrafo anterior, debe ser remitida por aquél al Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para su aprobación por el Gobierno, previo
informes preceptivos del Consejo Nacional del Agua, de otros Ministerios y del Consejo de
Estado. Este proceso se muestra de forma simplificada en la siguiente figura.

...'. ..... . ,., _... , . ... ,o..

Ámbito terrtorial AGE Ámbito terrtorial CAPV

a !
Aproación CAD Aprobación" CAPl

Irit-erKión óri;mo Coliilado

1
Eri .. ca,o rwi,ión porCAOyCAP

!..
DemareacÎõn Hidrogråfica

Cantábrico Oriental

A
Informe prkeptivo CNA

!
Aprobación Gobierno de E'P.ña

Figuro 4. Procedimiento de aprobación del Plan Hidrológico de cuenca

.
2.2. ANÁLISIS Y CALIDAD DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD

AMBIENTAL

2.2.1. Correspondencia entre los contenidos del Documento de
Referencia y el Informe de Sostenibilidad Ambiental

El contenido del Informe de Sostenibildad Ambiental responde a los requerimientos

establecidos por el Anejo I de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos
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de determinados planes y programas en el medio ambiente, e incorporo los determinaciones
contempladas en el Documento de Referencia elaborado por el Órgano Ambiental.

En la tabla 1 del Anejo I de lo presente Memoria Ambiental se muestra la correspondencia

entre los apartados del Informe de Sostenibilidad Ambiental y la Ley 9/2006. En la tabla 2

del mismo anejo se indican las relaciones entre el contenido del ISA y los apartados del
Documento de Referencia.

2.2.2. Revisión de los principales temas de la Planificación. Avances en
la mejora de la sostenibilidad de la gestión de la cuenca. Limitaciones y

carencias detectadas

2.2.2.1. Sobre la identificación de las masas de agua
Clasificación de las masas de agua superfcial como muy modificadas y añificiales

Los masas de agua muy modificadas se definen como masas de agua superficial que, como
consecencia de alteraciones físicas producidas por la actividad humana, han experimentado
un cambio sustancial en su naturaleza. A efectos de aplicar esta definición, el cambio sustancial

en la naturaleza que caracteriza a estas masas se interpreta como una modificación de sus

características hidromorfológicas que impide que la masa de agua alcance el buen estado
ecológico. A estos masas se les exige alcanzar un buen potencial ecológico y el buen estado
químico. El caso de las masas de agua artificiales es similar con la salvedad que se trata de
una nueva creación y no una modificación sobre una masa preexistente.

El procedimiento de designación de las masas de agua muy modificadas y artificiales de la
Demarcación se ha realizado de acuerdo al apartado 2.2.2 de la IPH, estando constituido por
dos fases denominadas respectivamente, "identificación preliminar" y "designación definitiva".

La identificación preliminar tiene como objetivo determinar aquellas masas de agua que
previsiblemente vayan a ser designadas como masas de agua muy modificadas o artificiales,
obteniéndose así una relación de masas candidatas asignadas a unas tipologías definidas
previamente, de acuerdo con el apartado 2.2.2.1.1.1 de la IPH. A continuación se realiza un
proceso de verificación de las masas candidatas a artificiales o muy modificadas conforme al
apartado 2.2.2.1.1.2 de la IPH, comprobando que los valores de los indicadores de los
elementos de calidad biológicos no alcanzan el buen estado debido a los alteraciones
hidromorfológicas. En el caso que las alteraciones hidromorfológicas sean evidentes por su gran
magnitud (grandes embalses y grandes puertos) se ha prescinde de esta verificación.

Para adoptar la designación como definitiva, se comprueba si se cumplen las condiciones
definidas en el artículo 4 (3) de la DMA y el articulo 8 del RPH. La siguiente figura presenta el
esquema de decisión seguido en lo designación definitiva de las masas de agua artificiales o
muy modificadas.
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I
Identificación preliminar

I

Candidata a masa de agua Candidata a masa
muy modificada de agua artificial

O"
l

Test da desjgnacj60 al"C
.5 ¿Los caos de las caractenstcas
'" hiå"rfol6gicas de dich masa que sean
'"

~ necesarios para alcanzar su buen estado
c: eclógico lianen cosiderables ffpÐcuSiones
'" negativas en el entomo o en tos usos para los" que sirve la masa de agua?al

19 lSic:
.!
.Q Tes! da d9Sjgna6n b) Tes! di Øejgnn ro
E ¿Los beficios dervados de las ¿Los benaCi derivados de las
lO caractenstcas artficiales o moificaas de la caerl slcas aificiales o rTdificadas de la
O .. masa de agua pueden alcanzarse masa de agua pueden alcanzarse

~
razonablemente, debido a las posibilidades raonablemente, debido a las posibtidadesSi téccas o a cotes desproonados, por téccas o a costes desprons, po

:õ otr meíos que costituyan una opón otrs meios qu costituyan una opÓl

.2 medioambiental significativamente mejor? medioarrental significativamete mejor

lNo lNo
Designación como masa de Designación como masa de

agua muy modificada agua artificial

En el ámbito competencial del Estado en la DHC Oriental se han identificado i 8 masas de
agua muy modificadas, siendo todas ellas de categoria rio. Ademós, se han designado 2
masas de agua artificiales, pertenecientes a la categoría lago.

Las causas que llevan a estas masas de aguo a ser incluidas como masas de agua muy
modificadas o artificiales tras el procedimiento de designación se muestran en la Tabla 1.

Tabla l. Tipo según lo designación definitivo de masas de agua muy modificadas y artificiales

CATEGORIA I ,"",.. " DESIGNACiÓN DEFINITIVA I NÚ::~sDE
MASAS DE AGUA MUY MODIFICADAS

i--
5 I3 i~I
4

~

Ríos

~esas 't azude.: ef~ct~s aguas arriba
1.2. Presas y azud es: efectos aguas abajo
2:__~~nalizo~~~e~r~otecci~~ 9!. mór~en~

r 1 2. Sucesión de alteraciones físicos
MASAS DE AGUA ARTIFICIALES

I Embalses de abastecimiento sobre cauces no considerados.
iCO~O masas de ag~ _ ~

t

lagos
2

Sólo en el caso de modificaciones del tipo "grandes embalses"(los 2 lagos artificiales y los 5
ríos modificados por presas y azudes efedos aguas arriba), el potencial ecológico se define
conforme a unos indicadores y objetivos distintos a los naturales, es decir, admitiendo que las
condiciones hidromorfológicas son irreversibles. En el caso del resto de masas muy modificadas,
en la Demarcación se admite la posibildad de su reversión a naturales siempre que durante su
seguimiento los indicadores biológicos mejoren a un buen estado debido a las medidas puestas
en marcha, tal y como se contempla en la determinación ambiental 3.1.1.

De hecho, varias alegaciones recibidas durante la consulta pública de la Propuesta de
Proyecto de Plan Hidrológico y del ISA han propuesto que algunas masas que estaban como
muy modificadas pasaran a naturales. En el caso de las masas de agua Río Urumea 1, Río
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I
Urumea 11, Rio Leizarón ", Rio Oria V y Rio Maguna, se ha aceptado esta propuesta ya que
existen indicios de que cumplan con el buen estado en el escenario del Plan y por tonto, tras
realizar la verificaci6n de la identificación preliminar según el apartado 2.2.2.1.1.2 de la IPH,
las cinco masas se consideran como naturales. Sin embargo, otras masas (por ejemplo, Río
Cadagua 11) se han mantenido como muy modificadas por precaución (si durante el siguiente
ciclo de planificación se constatara una mejora en el estado se volvería a valorar la
conveniencia de considerarlas como naturales).

2.2.2.2. Sobre las Zonas Protegidas
Reaistro de Zonas Protegjdas

Se ha producido un avance importante en la consolidaci6n del Registro de Zonas Protegidas
del ómbito de competencias del Estado en la DHC Oriental que ahora incorpora dos nuevos

tipos de zonas protegidas: las reservas naturales fluviales y las zonas de protección especiaL.

El número de Reservas Naturales Fluviales catalogadas por el PH del Cantóbrico Oriental, en

el ómbito de competencias del Estado, es de 3. En relaci6n con las Zonas de Protección

Especial, el Plan incluye 23 tramos, 13 catalogados como de interés natural y 10 como de
interés medioambiental.

Las Reservas Naturales Fluviales, se definen como los tramos de ríos o masas con escasa o nula
intervención humana, teniendo en cuenta la naturalidad de su cuenca, es decir, 10 ausencia de

actividades humanas que puedan influir en sus características fisicoquímicas e hidrológicas.
Estas masas deben presentar un muy buen estado ecológico y circunscribirse estrictamente a los
bienes de dominio público hidróulico.

Por otro lado se definen como zonas de protección especial determinadas cuencas o tramos de
cuencas, acuíferos o masas de agua que por sus características naturales o por interés
ecol6gico, se califiquen osi de acuerdo con la legislación ambiental y de protecci6n de la
naturaleza.

En esta Demarcación, esto se ha traducido en la inclusión en esta categoría de las zonas que ya
estaban protegidas bajo esta definición en el Plan Hidrol6gico de i 998 (tramos de interés
natural y medioambiental, zonas húmedas y espacios naturales protegidos que no solaparan en
esencia con otros zonas del registro de zonas protegidas). Esto permite por un lodo mantener
su nivel de protección y por otro ampliar el número de zonas de tal manera que se incluyan
aquellas figuras propuestas por las Comunidades Aut6nomas incluidas en el ómbito de estudio
de la Demarcación y con algunas zonas húmedas.

La definición de Reservas Naturales Fluviales implica preservar, sin alteraciones, aquellos
tramos de ríos con una escasa o nula intervención humana. En el caso de las zonas de especial

protección, habr6 que adoptar unas medidas de prevención, regulación de actividad y
saneamiento que garanticen la conservación del recurso, su calidad y la máxima riqueza
ecológica y paisajística en su entorno.

Requerimientos hidricos de los espacios protegidos de la Red Natura 2000

El Documento de Referencia establece que el ISA debe identificar, en relación con los espacios
protegidos de la Red Natura 2000, c6mo y cuándo utilzan las especies de flora y fauna el
agua, la calidad del agua necesaria paro diferentes especies, el nivel y el régimen del agua
de formo estacional, etc.

Sin embargo, esta información no se ha incorporado en el ISA debido a que los Planes de

Gestión de las Zonas de Especial Protección se encuentran en elaboración por porte de las
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Comunidades Autónomas. No obstante, el Plan Hidrológico no permite la aplicación de un
régimen de caudales ecológicos menos exigente en las situaciones de sequía prolongada paro
las zonas incluidas en la Red Natura 2000 o en la Lista de Humedales de Importancia

Internacional del Convenio de Ramsor que paro el resto de los cosos, tal y como se recoge en
la determinación ambiental 3.7.3.

ConsideraciÓn en el Plan de las zonas relevantes en cuanto a su geodiversidad

,
.

El DR contemplaba la consideración en el Plan Hidrológico de zonas relevantes por su
geodiversidad. En el ISA se recogió la información del Inventario Nacional de Puntos de Interés
Geológico y del Proyecto Global Geosites, incorporando el patrimonio geológico asociado a
las masas de agua tanto superficiales como subterróneas. Sin embargo, en el Plan Hidrológico
no se ha incluido las zonas relevantes en cuanto a su geodiversidad porque estos espacios no
cuentan actalmente con una figura de protección oficial.

2.2.2.3. Sobre la determinación del estado de las masas de agua
Al MASAS DE AGUA SUPERFICIALES:

Consideración de indicadores de estado ecológico

Todavia es mucho lo que debe trabaiarse paro tener unos sistemas de clasificación del estado
ecológico completos, es decir que abarquen todos los elementos de calidad, y que ofrezcan
unos niveles de precisión y confianza en la clasificación adecuados. También se debe extender
los programas de control a aquellas masas que aún no han podido evaluarse.

A pesar de todo ello se puede afirmar que en la DHC Oriental, ámbito de estudio estatal, se
dispone de herramientas suficientes para calcular el estado ecológico de las masas de agua
superficiales con una aproximación aceptable para el Plan Hidrológico.

En el coso de los ríos, se ha evaluado el estado ecológico teniendo en cuenta los siguientes
elementos:

al el elemento de calidad macroinvertebrados que es el que ha demostrado mayor
eficacia a la hora de testar la relación entre impacto y presiones,

b L un modelo predidivo para tener en cuenta los indicadores hidromorfológicos,

c) unos indicadores fisicoquimicos generales para los que se han utilzado unos

objetivos no variables por tipología sin discriminar entre el estado bueno y muy
bueno y

d) la consideración de otros contaminantes en agua tomando como referencia los

umbrales y directrices del Real Decreto 60/201 1, de 21 de enero, sobre las normas
de calidad ambiental en el ámbito de la politica de aguas.

Se ha aplicado la misma metodología en rios naturales y muy modificados con la salvedad de
que en estos últimos se considera un objetivo menos estricto en un 50/0 en la componente
biológica del estado para el umbral bueno/moderado.

Respecto a la evaluación del potencial ecológico en embalses, en el Plan Hidrológico de

cuenca, el establecimiento del potencial ecológico se ha realizado de acuerdo con las
valoraciones debidas al fitoplancton que es el único indicador intercalibrado y con umbrales en
la IPH. No obstante a titulo indicativo, en el Pan, se incluyeron los resultados obtenidos del resto
de indicadores y métricas calculados para la evaluación de los elementos de calidad
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biológicos, fisicoquímicos e hidromorfológicos, junto con los evaluaciones finales para
fitoploneton, peces, condiciones fisicoquímicas e hidromorfológicas.

No obstante, esta evaluación debe considerarse como una valoración abierta, con un nivel de
incertidumbre que varía en función del tipo de masa de agua y elemento de calidad. Dicha
evaluación deberá ser revisada una vez exista un consenso en los sistemas de valoración a
aplicar en cada caso. También se requiere un avance en el análisis diferenciado de las masas
muy modificadas.

ConsideraciÓn d. indicadores del estado químico

La evaluación del estado quimico se ha realizado siempre que ha sido posible siguiendo las
directrices y umbrales del Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de
calidad ambiental en el ómbito de la politica de aguas. Si bien se detectan algunas carencias
en la aplicación de esta norma, entre ellas, la necesidad de ajuste de incertidumbres ligadas a
las medidas, y en la de un mayor control por medio de laboratorios homologados. Deberia

además considerarse la evaluación de estado en bose a biato y sedimentos, no sólo en ogua.

Bl MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEAS

Estado químico

i

I

El Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, incorpora al Derecho español la Directiva
2006/118/CE, de 12 de diciembre de 2006, relativa a la protección de las aguas
subterráneas contra la contaminación y el deterioro.

El objetivo principal de esta normativa es prevenir y limitar la contaminación de las

aguas subterráneas y establecer indicadores para evaluar su estado químico. Para ello, se
establece un procedimiento base para dicha evaluación y se fijan unos valores umbral que no
deben de superarse. Del mismo modo, se crean criterios para poder determinar tendencias de
aumento de contaminantes.

Uno de los requerimientos para que una masa de agua subterránea alcance el buen estado
químico es que no se superen los valores umbral correspondientes establecidos con arreglo al
Artículo 3 y al Anexo 11 de la Directiva 2006/1 1 8/CE en ninguno de los puntos de control de la
masa de agua subterránea analizada.

En el caso de la presente Demarcación, se han establecido valores umbral para todas las

masas de agua subterránea y se ha evaluado el estado químico de las mismas en base a los
valores de concentración de contaminantes y conductividad obtenidos en los Programas de
control.

Tendencias significativas y sostenidas al aumento de la contaminación

La Directiva Marco del Agua (2000/60 ICE) establece que los Estados miembros deberán
determinar las tendencias al aumento significativo y sostenido de las concentraciones de
contaminantes encontrados en las masas de agua subterráneo, o cuando proceda, en grupos
de masas (Anexo V 2.4.4). Los Estados miembros deberán asimismo invertir dichas tendencias.

Si bien se ha realizado un análisis de tendencias en la presente Demarcación, este no ha

incluido todos los elementos y procedimientos requeridos por la legislación vigente.
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Insuficiencia de los programas de seguimiento de las masas de agua subterránea

A pesar de la calificación de buen estado de todas las masas de agua de la Demarcación, se
constata la necesidad de tener un mayor conocimiento sobre los masas de agua subterráneas y
las presiones asociadas a ellas. Ver determinación ambiental 3.4.(apartado B).

2.2.2.4. Sobre los objetivos ambientales de las masas de agua.
Exenciones de plazo y objetivos menos rigurosos

En aquellas masas de agua en los que no se alcanzan los objetivos ambientales generales
(buen estado o, en su caso, buen potencial), la normativa admite lo posibildad de establecer
exenciones en plazo (prórrogas) o exenciones en objetivos (objetivos menos rigurosos).

Establecimiento de prórrogas en cumplimiento de los objetivos ambientales:

De acuerdo con el articulo 36 del RPH, la prórroga para la consecución de los objetivos de una
determinada masa de agua puede efectarse si, además de no producirse un nuevo deterioro
de su estado, se produce alguna de las siguientes circunstancias:

a. Cuando las mejoras necesarias para obtener el objetivo sólo pueden lograrse, debido
a las posibildades técnicas, en un plazo que exceda del establecido.

b. Cuando el cumplimiento del plazo establecido da lugar a un coste
desproporcionadamente alto.

c. Cuando las condiciones naturales no permiten uno mejoro del estado en el plazo
señalado.

Análisis del establecimiento de objetivos menos rigurosos

Cuando existan masas de aguo muy afectados por la actividad humana o sus condiciones
naturales hagan inviable la consecución de los objetivos señalados o exijan un coste

desproporcionado, se establecerán objetivos ambientales menos rigurosos en las condiciones
que se señalarán en coda caso mediante los Planes Hidrológicos. Entre dichos condiciones
deberán incluirse, al menos, todos los siguientes:

o. Que las necesidades socioeconómicos y ecológicas a las que atiende dicha actividad
humana no puedan lograrse por otros medios que constituyan una alternativa ecológica
significativamente mejor y que no suponga un coste desproporcionado.

b. Que se garanticen el mejor estado ecológico y estado quimico posibles para las aguas
superficiales y los mínimos cambios posibles del buen estado de las aguas
subterráneas, teniendo en cuento, en ambos casos, las repercusiones que no hayan
podido evitarse razonablemente debido a la naturaleza de la actividad humana o de
lo contaminación.

c. Que no se produzca deterioro ulterior del estado de la masa de agua afectado.

2.2.2.4.1. Masas de agua superficiales
En el escenario del año 2008, contemplado en el PHC como escenario actual, cumplen los
objetivos medioambientales de la Directiva Marco del Agua 36 masas de agua superficiales
de la Demarcación, lo que supone el 50% del total de las masas de agua superficiales (3
masas (4%) estarian sin definir).
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Las presiones antropogénlcas significativas a las que estón expuestas los masas de agua
superficiales en el ómbito de competenas del Estado de la DHC Oriental son la contaminacIón
originada por fuentes puntales y difusas, la extracción de agua, las alteracions morfológicas,
la regulación de flujo, los usas del suelo y otras afecciones signiicativas de la actividad
humana. De ellas, las que dificultan en mayor grado el cumplimiento de los objetivos

medioambientales son los vertidos puntuales procedentes de aglomeraciones urbanas,

población dispersa e industria y las alteraciones hidromarfológicas.

El grado de cumplimiento de los objetivos medioambientales, gracias a las medidas previstas
por el Plan Hidrológica, posaría a ser de 46 masas (ó3,8%) en el año 2015 y 72 masas
(100%) en el año 2021. No se han establecdo objetivos mens rigurosos.

Incertidumbre en laS estimaciones de cumplimiento de los objetivos ambientqles

El estudio de las exenciones para las masas de agua que no van a cumplir sus objetivos
ambientales (prórrogas de plazo) se ha realizado en base a los indicadores de estado

ecológicos y químicos.

Debido a los severas limitaciones presupuestarios que afrontan las Administraciones Públicas de
España, se procedió a una reconsideración de las inversiones previstas en la versión del
Programa de Medidas de la Propuesta del Plan Hidrológico puesto en consulta pública
consensuóndolo con las administraciones afectadas por medio de las oportnas consultas. Entre
las modificaciones que se llevaron a cabo destaca el cambio del periodo del Programa de
Medidas al 2009-2015, eliminando las inversiones realizadas en 2008 y traslado al siguiente
ciclo de planificación (2016-2021) de todas aquellas actaciones cuya realización no estó
asegurada antes de 2015 (ausencia de financiación asegurada en el periodo 2009-2015 o
desconocimiento del agente financiador).

Estas modificaciones en el Programa de Medidas y la consideración de las alegaciones condujo
a una reconsideración de los objetivos medioambientales respecto a la versión de la Propuesta
del Plan Hidrológico puesta a consulta pública. En concreto:

. Se ha procedido a asignar prórroga de plazo a 2021 a las siguientes masas: Rio

Amavirgina 11, Río Izorio, Arroyo de Aquelcorta y Río Cadagua l.

. Se elimina la prórroga de plazo a 2021 para las masas Rio Leizarán 11 y Rio Oria

V.

. El objetivo medioambiental de las masas Ría Bearzun y Rio Bidasoa 11 pasa del

"estado ecológico muy bueno y estado químico bueno al 2015" al "estado
ecológico bueno y estado quimico bueno al 2015".

. Las masas Urumea 1, Urumea 111, Leizarón 11, Maguna y Oria V pasan de muy
modificadas a naturales, por lo que en estos casos debe sustituirse el objetivo del
"buen potencial" por el de "buen estado".

Incertidumbres en el cumplimiento de 105 requerimientos adicionales en zonas protegidas

Se ha realizado una primera aproximación de la evaluación del estado y el establecimiento de
los objetivos medioambientales de las zonas protegidas reguladas por distintas Directivas
(zonas de captación de agua para abastecimiento, zonas de protección de especies acuáticas
económicamente significativas, masas de agua de uso recreativo, zonas sensibles, zonas de
protección de hóbitat y especies). Sin embargo, en estos casos no se ha podido realizar una
equiparación entre los objetivos de buen estado de la DMA y el buen estado de cada tipo de
zona protegida
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En relación con otras zonas protegidas (por ejemplo, las de protección especial) el anólisis ha
sido de menor calado, identificándose únicamente las zonas protegidas pero sin detallarse sus
requerimientos adicionales ni la evaluación del estado y los objetivos medioambientales.

Este aspecto deberó ser mejorado a futuro y se ha considerado especificamente en las

deteminaciones ambientales del apartado 3.2. (zonas protegidas).

Motivación de las exenciones

Para cada una de las masas de agua con prórroga de plazo, el Plan incluye en su Anejo VII
una justificación de acuerdo con el articulo 36 del RPH.

Masas de agua transfronlerizas

Según el documento "Síntesis de Planes de cuenca de las Cuencas del Bidasoa Nive y Nivelle",
de las 37 masas de agua superficiales de carácter fronterizo o transfronterizo, se prevé que
en 4 casos (menos del 11 %) no se alcance el objetivo de buen estado en el año 2015 (todas
ellas estón en territorio gestionado la Agencia del Agua Adour Garona). En 2021 el 100% de
las masas de agua superficial alcanzarian el objetivo de buen estado.

2.2.2.4.2. Masas de agua subterráneas
Todas las masas de agua subterráneas de la DHC Oriental en el ámbito competencial del
Estado se encuentran en buen estado cuantitativo. En relación con la evaluación del estado
químico, 13 masas se encuentran en buen estado y uno de ellas está en mal estado químico. Se

trata de la masa 013.013 Beasoio, que incumple los objetivos medioambientales por las altas

concentraciones de arsénico.

El objetivo medioambiental para todas las masas de agua subterráneas es el buen estado
cuantitativo y quimico en el año 2015.

Incertidumbres en el cumplimiento de los reauerimientos adicionales de las zonas

protegidas

En el Plan Hidrológico, se ha realizado el cruce entre las masas subterráneas y tres tipos de
zonas protegidas, zonas de abastecimiento actales y futuras, Red Natura 2000 con hábitats
dependientes de aguas subterráneas yaguas minerotermales. Se ha procedido a identificar y
delimitar estas zonas protegidas pero sin detallarse sus requerimientos adicionales ni la
evaluación del estado y los objetivos medioambientales o exenciones.. Tal y como se ha

indicado anteriormente, este es un aspecto a mejorar en el siguiente ciclo de planificación y así
se recoge en las determinaciones ambientales del apartado de zonas protegidas.

Masas de agua transfronterizas

Según el documento "Sintesis de Planes de cuenca de las Cuencas del Bidasoa Nive y Nivelle",
de las 1 5 masas de agua subterrónea, se prevé que en el i 00% de los casos se alcanzará el
objetivo de buen estado cuantitativo en 20 i 5 y en 12 casos (80%) el de buen estado quimico.
Los 3 casos restantes (20%) alcanzarón el buen estado quimico en 2027 (todas las masas con
prórroga de plazo están en territorio gestionado la Agencia del Agua Adour Garona).

2.2.2.5. Sobre el deterioro temporal y las nuevas modificaciones o
alferaciones del estado de las masas de agua

Además de las exenciones analizadas en el apartado anterior, la normativa contempla la
posibildad de considerar, en el caso de producirse una serie de condiciones, que no se

cumplan los objetivos ambientales en el caso de deterioro temporal de las masas de agua (art.
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38 RPH) Y en el caso de nuevas alteraciones o modificaciones de las masas de agua (art. 39

RPH). Na obstante, estas exeniones deben ser cÕlpatibles con la aplicación del resto de

legislación ambiental, en particuar la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad
y el RDL 1/2008, por el que se apruba el texto refundido de la Ley de Evaluación de

Impacto Ambiental de proyectos.

Situgciones excepcionales de deterioro temporal del estado de laS maSaS de gguq

Se podró admitir el deterioro temporal del estado de las masas de agua si se debe a causas
naturales o de fuerza mayor que sean excepcionales o no hayan podido preverse

razonablemente (graves inundaciones y sequias prolongadas, o al resultado de circustancias
derivadas de accidentes que tampoco hayan podido preverse razonablemente) y se cumplan

todas las condiciones siguientes:

a. Que se adopten todas las medidas factibles para impedir que siga deterioróndose el
estado y para no poner en peligro el logro de los objetivos medioambientales en otras

masas de agua afectadas por otras circunstancias.

b. Que en el Plan Hidrológico se especifiquen las condiciones en virtd de las cuales
pueden declararse dichas circunstancias como racionalmente imprevistas o
excepcionales, incluyendo la adopción de los indicadores adecuados.

c. Que las medidas que deban adoptarse en dichas circunstancias excepcionales se
incluyan en el Programa de Medidas y no pongan en peligro la recperación de la
calidad de la masa de agua una vez que hayan cesado las circunstancias.

d. Que los efectos de los circunstancias que sean excepcionales o que no hayan podido
preverse razonablemente se revisen anualmente y se adopten, ton pronto como sea

razonablemente posible, todas las medidas factibles para devolver la masa de agua a
su estado anterior a los efectos de dichas circunstancias.

e. Que en la siguiente actalización del Plan Hidrológico se incluya un resumen de los

efectos producidos por esas circunstancias y de las medidas que se hayan adoptado o
se hayan de adoptar.

Nuevas modificaciones o alteraciones d. las caraderísticas físicas d. masqs d. aaua
superfcial y de niveles piezométricoi in mqsqs d. aauq subterráneq

Bajo una serie de condiciones, se podrón admitir nuevas modificaciones de las características
físicas de una masa de agua superficial o alteraciones del nivel de las masas de agua
subterrónea aunque impidan lograr un buen estado ecológico, un buen estado de las aguas
subterróneas o un buen potencial ecológico, en su caso, o supongan el deterioro del estado de

una masa de agua superficial o subterrónea. Asimismo, y bajo idénticas condiciones, se podrón
realizar nuevas actividades humands de desarrollo sostenible aunque supongan el deterioro
desde el muy buen estado al buen estado de una masa de agua superficial.

Las condiciones son los siguientes:

a. Que se adopten todas las medidas factibles para paliar los efectos adversos en el
estado de la masa de agua.

b. Que los motivos de los modificaciones o alteraciones se consignen y expliquen

específicamente y se revisen en los Planes Hidrológicos sucesivos.
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c. Que los motivos de las modificaciones o alteraciones sean de interés público superior y
que los beneficios para el medio ambiente y la sociedad que supone el logro de los
objetivos medioambientales se vean compensados por los beneficios de los nuevas
modificaciones o alteraciones para la salud pública, el mantenimiento de la seguridad
humana o el desarrollo sostenible.

d. Que los beneficios obtenidos no puedo n conseguirse, por motivos de viabildad técnica
o de costes desproporcionados, por otros medios que constituyan una opción

medioambiental significativamente mejor.

2.2.2.5.1. Deterioro temporal de las masas de agua
En el Plan Hidrológico de la DHC Oriental en el ámbito de competencias del Estado no se han
identificado y analizado los masas de agua que han sufrido un deterioro temporal. En
próximas revisiones del Plan se tratará de abordar esta cuestión, en la medida en que las

condiciones presupuestarias lo permitan tal y como se recoge en la determinación ambiental
3.6.7.

Este es un aspecto a analizar en coordinación con la determinaciones del Plan Especial de

Sequía (PES) de la antigua Demarcación Hidrográfica del Norte, aprobado mediante la Orden
MAM/698/2007 y sus revisiones; y con la aplicación de la Directiva 2007/60/CE, transpuesta
al ordenamiento español por el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión
de riesgos de inundación.

El objetivo general del PES es minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales

generados en situaciones de eventual sequía. Para alcanzar estos objetivos se pusieron en
marcha una serie de mecanismos como son fijar umbrales para la determinación del
agravamiento de las situaciones de sequía, definir medidas para conseguir los objetivos
específicos en cada fase de las situaciones de sequía y poner en marcha un sistema de
indicadores de seguimiento paro valorar las desviaciones y las propuestas de ajuste y revisión
a futuro. Por otro lado es necesario respetar Estos instrumentos son el marco de acción para
poder definir los deterioros temporales de las masas de agua a futuro por situaciones de

sequía.

Por otro lado, en relación a las situaciones excepcionales por inundaciones, debe señalarse que
según el documento guío N°20 sobre exenciones a los objetivos medioambientales (European
Communities, 2009°) es más probable que los eventos extremos de inundación pertenecientes a
la categoria "a" del articulo 6.3 de la Directiva de inundaciones (probabilidad baja o eventos
extremos), requieran la aplicación de un deterioro temporal de las masas de agua. Esto no
implica sin embargo que todos los eventos extremos requieran de la aplicación de un deterioro
temporal ni que eventos con una probabildad más alta no pudieron causar impactos

igualmente excepcionales o imprevistos. Por tonto, es necesario que los planes de gestión del
riesgo de inundaciones profundicen en este aspecto, clarificando, en cada caso, que se
considera inundaciones excepcionales e incluyendo medidas para cumplir con las condiciones
establecidas en el articulo 4.6 de la DMA, en particular las dirigidas a evitar un mayor
deterioro tras un evento excepcionaL.

Este es un aspecto a analizar en coordinación con la determinaciones del Plan Especial de

Sequia (PES) de la antigua Demarcación Hidrográfica del Norte, aprobado mediante la Orden
MAM/698/2007 y sus revisiones; y con la aplicación de la Directiva 2007/60/CE, transpuesta
al ordenamiento español por el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión
de riesgos de inundación.
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El objetivo general del PES es minimizar los impactos ambientales, economicos y sociales

generados en situaciones de eventual sequía. Pora alcanzar estos obietivos se pusieron en
marcha una serie de mecanismos como son fijor umbrales para la determinación del
agravamiento de las situaciones de sequía, definir medidas para conseguir los objetivos
especificos en cada fase de las situaciones de sequia y poner en marcha un sistema de
indicadores de seguimiento para valorar las desviaciones y las propuestas de ajuste y revisión
a futro. Estos instrumentos son el marco de acción para poder definir los deterioros temporales
de las masas de agua a futuro por situaciones de sequía.

Otro condicionante a tener en cuenta y que se ha incluido en la Normativa del Plan Hidrológico
es la no aplicación de la restricción de aplicar caudales mínimos ecológicos poro la situación de
emergencia por sequia declarada en las masas de agua pertenecientes a espacios de la Red
Natura o a la Lista de Humedales Ramsar.

Por otro lado, en relación a las situaciones excepcionales por inundaciones, señalar que según
el documento guia N°20 sobre exenciones a los objetivos medioambientales (European

Communities, 2009°) es más probable que 10$ eventos extremos de inundación pertenecientes a
la categoría "a" del artículo 6.3 de la Directiva de ínundacíones (probabildad baja o eventos
extremos), requieran la aplicación de un deterioro temporal de las masas de agua. Esto no
implica sin embargo que todos los eventos extremos requieran de la aplicación de un deterioro
temporal ni que eventos con una probabilidad mós alta no pudieran causar impactos

igualmente excepcionales o imprevistos. Por tanto, es necesario que los planes de gestión del
riesgo de inundaciones profundicen en este aspecto, clarificando, en cada caso, que se
considera inundaciones excepcionales e incluyendo medidas para cumplir con las condiciones
establecidas en el articulo 4.6 de la DMA, en particular las dirigidas a evitar un mayor
deterioro tras un evento excepcional.

2.2.2.5.2. Nuevas modificaciones o alteraciones de las masas de
agua

En el ámbito de competencias del Estado en la DHC Oriental no se ha identificado nuevas
modificaciones o alteraciones de las masas de agua.

Durante el seguimiento del Plan Hidrológico se llevará un registro de las nuevas modificaciones

o alteraciones que se produzcan, siguiendo las determinaciones del articulo 39 del RPH, a fin

de presentar una relación de los casos que se han producido en la próximo revisión del Plan
Hidrológico.

2.2.2.6. Sobre los regímenes de caudales ecológicos
CuantificaciÓn y proceso de concerlación

En relación con las masas de agua río, si bien se han estudiado todas las componentes del

apartado 3.4.1.1 de la IPH, finalmente sólo se aplicarán normativamente los caudales mínímos

y máximos y su distribución temporal. Durante el periodo de vigencia del Plan Hidrológico,
será necesario desarrollar nuevos estudios para la determinación del resto de componentes

(caudales de crecida y tasas de cambio).

En cuanto a los requerimientos hídricos en zonas húmedas, se ha realizado un estudio en uno
zona húmeda del Cantábrico Oriental, en el que se ha estimado unos niveles de cubeta mínimos
que no afectarían, o lo harían levemente, a lo vegetación potencial lacustre. Sin embargo,
debido a la novedad de estos estudios, no ha sido posible alcanzar resultados que puedan ser
exigidos en normativa con vistas a un seguimiento y control de su cumplimiento, por lo que será
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necesario abrir una nueva etapa en estos estudios que permita alcanzar resultados mós

precisos, que puedan ser aplicables normativamente.

Puesto que en la presente Demarcación se ha considerado que, en base a los estudios
realizados, los caudales ecol6gicos no condicionan de forma significativa las asignaciones y
reservas del Plan Hidrol6gico, el proceso de concertación se desarrollaró una vez aprobado el
Plan Hidrol6gico. Este proceso, si bien se desarrollaró una vez aprobado el Plan Hidrol6gico,
se haró con anterioridad a la comunicación a los usuarios del régimen de caudales ecológicos.

;..-

Régimen d. cqudal., en situacion., d. s.quíq

La Instrucci6n de Planificación Hidrol6gica recoge la pasibildad de establecer variaciones al
régimen de caudales minimos en periodos de sequía prolongada. En la Normativa del Plan

Hidrológico del ómbito de competencias del Estado en la DHC Oriental se contempla esta

cuestión, si bien se restringe la posibildad de aplicar caudales minimos ecológicos para la
situación de emergencia por sequía declarada en aquellos casos en los que no exista una
soluci6n técica viable.

I

Este régimen de caudales no es aplicable en masas de agua pertenecientes a espacios de la
Red Natura o a la Lista de Humedales de Importancia Internacional de acuerdo con el

Convenio Ramsar que se hayan identificado como dependientes del medio hidrlco.

Esta restricción condicionaró la aplicaci6n del régimen de caudales menos exigente en
situaciones de sequia en aquellas masas que sin tener lugares Natura 2000 o Ramsar
diréctamente dependientes se encuentran aguas arriba de masas en las que la exigencia de

esta dependencia impide la posible aplicación de la mencionado relajación en los caudales
mínimos ecológicos por sequía.

Consideraciones relativas a los desembalses

Una cuesti6n a destacar, por sus implicaciones ambientales favorables, es la obligación de que
determinadas infraestructras de desagüe se adapten para dar lugar al desagüe de caudales
ecológicos establecidos con las debidas precauciones y garantías de seguridad. La Normativa
del Plan contempla el establecimiento de un plazo máximo para la realización de las obras de
adecuación que pudieran ser necesarias, que será definido en el proceso de concertación.

Condiciones en relación a la supremacía de las concesiones de abastecimiento a

poblaciones

La Ley de Aguas establece que las concesiones para abastecimiento a poblaciones tendrón
supremacía sobre el régimen de caudales mínimos ecológicos cuando no exista una alternativa
de suministro viable que permita su correcta atención. La Normativa de Plan Hidrológico añade
los siguientes condicionantes a la anterior premisa:

a. No se extrae más del 75% del caudal circulante.

b. Se toman las medidas adecuadas para la disminución del agua utilzada mientras dure
la situaci6n de caudales circulantes inferiores a los caudales mlnimos ecol6gicos.

c. Las medidas adoptadas, y los resultados obtenidos, deberón ser objeto de Informe a
elaborar por la entidad beneficiaria de la concesi6n, que deberó remitir a la

Administración Hidráulica en un plazo no superior a 1 mes desde el comienzo de la
situación.
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d. A más tardar 6 meses después de la finalización del periodo en el que los caudales
minimos ecológicos hayan sido afedados se entregaró a la Administración Hidróulica
un Plan de Actación encaminado a la reducción de la probabildad de ocrrencia de

estos episodios. La Administración Hidráulica hará un seguimiento de la aplicación del

mencionado Plan de Actación. En el caso de que la Administración Hidróulica juzgue
de insuficiente o inadecuado el Plan de Actación presentado, podró suspenderse la
aplicación de la supremacia de la captación.

2.2.2.7. Sobre la protección del Dominio Público Hidráulico
La Normativa del Plan Hidrológico establece las siguientes cuestiones relacionados con la
utilzación y protección del Dominio Público Hidráulico:

Será causa de revisión y modificación de una concesión la inferencia de afecciones a terceros o
alteraciones significativos en las condiciones morfológicas del cauce, entre ellas, la alteración
significativa de zonas húmedas y la pérdida de hábitats y/o especies.

El proyecto de aprovechamiento hidroeléctrico de nueva concesión deberá incorporar, en un
epígrafe claramente diferenciado, medidos tendentes a minimizar la afección ambientaL. Entre
las citadas medidas, además del respeto al régimen de caudales ecológicos en el tramo de
toma y, en su caso de restitución, se incluirán las siguientes:

a. Instalación de dispositivos de medida y registro del caudal y sus variaciones que
permiten una rápida comprobación.

b. En su caso instalación de dispositivos de paso en las infraestructras que, de acuerdo
con la ictiofauna afectada o que potencialmente debiera habitar en el tramo, no
impidan su circulación y remonte.

c. Instalación de dispositivos que eviten la entrado de peces en las turbinas.

d. Si procede incorporación de elementos que permitan el rescate de la ictiofauna en coso
de vaciado de las infraestructuras.

e. Cerramiento de los canales, cámaras de cargo y otras infraestructuras de modo que se
eviten riegos para las personas y lo fauna terrestre, en particular sobre los grandes
mamíferos.

f. En canales de mós de 500 m de longitud se deberán habiltar pasos para que el
ganado y la founa terrestre, en particular los grandes vertebrados, puedan cruzarlos y
acceder a la orilla natural del rio.

g. Valoración y medidas de mitigación de los daños sobre la vegetación de ribera
afectado, sobre las zonas húmedas e, incluso, sobre las zonas protegidas.

h. Valoración y medidas de mitigación de los daños sobre la geomorfologia fluvial
afectada.

En el caso de nuevas concesiones para minicentrales hidroeléctricas de nueva concesión con
regulación propia no seró autorizable la pauta de explotación denominada emboladas o
hidropuntas. Las emboladas funcionan alternando en el trascurso de unas pocas horas periodos
de turbinado y de parada hasta la recuperación del nivel de agua en el azud y/o de la
cámara de carga, produciendo en el río variaciones de caudal superiores al 250/0 respecto del
caudal naturól medio circulante. En las minicentrales existentes, salvo que esté contemplado
expresamente en el condicionado de la concesión, no se permitirá turbinar un caudal mayor del
caudal de derivación concedido.

La Administración Hidráulico promoverá Protocolos Generales de colaboración con las
Administraciones Autonómicas y Locales al objeto de establecer los programas de medidas que
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posibilten una ordenación de los usos en la zona inundable que contribuya, ademós de a la
protección de las personas y bienes frente a inundaciones de un río o tramos de río, a la
consecución de los objetivos de preservar el estado del dominio público hidróulico, prevenir el
deterioro de los ecosistemas acuáticos, contribuyendo a su mejora, y proteger el régimen de las
corrientes en avenidas, favoreciendo la función de los terrenos colindantes con los cauces en la
laminación de caudales y carga sólida transportada.

2.2.2.8. Sobre los demandas de agua
Criterios para el establecimiento de prioridades de uso

Con carÓcler general, dentro de coda clase y a igualdad de las demás condiciones, se doró

prioridad a las actuaciones que se orienten o:

a. Una política de ahorro de agua, de mejoro de la calidad de los recursos y de
recuperación de los valores ambientales.

b. La conservación de la calidad y la regulación de los recursos subterráneos, con base en

una explotación racional de los mismos.

c. La explotación conjunta y coordinada de todos los recursos disponibles, incluyendo
aguas residuales depuradas y las experiencias de recarga de acuíferos.

d. Los proyectos de carácter comunitario y cooperativo, frente a iniciativos individuales.

e. Sustitución, para el abastecimiento de poblaciones, de aguas subterráneos con
problemas de calidad por aguas superficiales o subterráneos de adecuada calidad.

Cualquier orden de prioridad debe siempre respetar la supremacia del uso para

abastecimiento de poblaciones (art. 60 TRLA).

Dentro de coda clase, en caso de incompatibildad de usos, serán preferidos aquellos de
mayor utilidad pública o general, o aquellos que introduzcan mejoras técnicos que redunden en
un menor consumo de agua o en el mantenimiento o mejora de su calidad (art. 60 TRLA).

2.2.2.9. Sobre el Programa de Medidas
El Programa de Medidas viene conformado por la sumo de las medidas de todas las
Autoridades competentes de la Demarcación. El complejo mapa institucional de la Demarcación
del Cantóbrico Oriental ha conllevado que la recopilación de esta información haya sido muy
laboriosa; de forma especial, en el caso de las administraciones locales debido al elevado

número de municipios que forman parte de la Demarcación y o su escasa representación en el
Comité de Autoridades Competentes.

Debido a los severos limitaciones presupuestarias que afrontan las Administraciones Públicas de
España, se procedió a una reconsideración de las inversiones previstas en la versión del
Programo de Medidas de la Propuesta del Plan Hidrológico puesto en consulta pública
consensuándolo con las administraciones afectadas por medio de las oportunas consultas. Entre
las modificaciones que se llevaron a cabo destaca el cambio del periodo del Programa de
Medidas al 2009-2015, eliminando las inversiones realizadas en 2008 y traslado al siguiente
ciclo de planificación (2016-202 i) de todas aquellas actuaciones cuya realización no está
asegurada antes de 2015 (ausencia de financiación asegurada en el periodo 2009-2015 o
desconocimiento del agente financiador).
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Estas modificaciones en el Programa de Medidas y la consideración de las alegaciones
condujeron o una reconsideración de los objetivos medioambientales respecto a la versión de
la Propuesta del Plan Hidrológico puesta a consulta pública tal y como se menciona en el
apartado 2.2.2.4.1 del presente documento.

Adicionalmente durante la consulta pública del Plan se realizó una encuesta a los agentes

privados sobre las actaciones implementadas por ellos en materia de gestión de aguas. Los

resultados obtenidos han sido incluidos en el Programa de Medidas.

Por otro lado, cabe señalar que se ha realizado un anólisis de las medidas incluidas en el Plan
Hidrológico, desde el punto de vista de sus efecos ambientales. Dicho análisis se encuentra en

el apartado 2.2.4 de esta Memoria Ambiental.

2.2.2.10. Sobre el análisis económico de los servicios del agua
En relación con el análisis económico de los servicios del agua se han detectado las siguientes
dificultades para la identificación, valoración y tratamiento de la información disponible:

Incertidumbre sobre la evolución futura de los factores determinantes de los usos del

agua. Entre dichos fadores se incluye lo población, la viviendo, la producción, el
empleo, el precio, la renta o los efectos de determinadas politicas públicas.

Falta de información sobre la caracterización de los usos del agua en cuanto a
variables socioeconámicas a nivel de Demarcación y sistema de explotación. La

Contabildad Regional de España (InstiMo Nacional de Estadistica) publica las
variables del VAB y el empleo a nivel de Comunidad Autónoma.

Dificultad en la cuantificación de las demandas relacionando el volumen con variables
determinantes como el precio y la estructuro tarifaria, entre otras. En el Proyecto del
Plan Hidrológico se realizaron estimaciones teóricas para completar y contrastar las
diferentes fuentes de información disponibles.

2.2.2.11. Sobre la recuperación de costes
Según el apartado 7.2 de la IPH, el anólisis de recuperación de costes se realizará basóndose
en información recabada de los agentes que prestan los servicios del agua. La complejidad del
mapa institucional y el gran número organismos públicos y privados implicados en la gestión de
los servicios urbanos del aguo con diferentes competencias definidas, ha dificultado dicha
tarea de recopilación de información. Seria deseable una mayor accesibildad, disponibildad
y homogenización de los datos de costes e ingresos tanto de los organismos públicos como

privados que preston los servicios del agua.

El análisis de recuperación de costes realizado en este primer periodo de planificación
hidrológica se considera un ,avance importante en aras de una mayor sostenibildad ambiental
en el uso del agua.

Establecimiento de estructuras tarifarias por tramos de consumo

i

I

I

La Normativa del Plan Hidrológico establece que, de acuerdo con el articulo 1 1 1 bis.2 del
texto refundido de la Ley de Aguas, con el fin de aplicar el principio de recuperación de
costes, la administración con competencias en materia de suministro de agua fomentará el
establecimiento de estructuras tarifarios por tramos de consumo, con la finalidad de otender
las necesidades básicas a un precio asequible y desincentivar los consumos excesivos, teniendo

en cuenta, entre otros, las consecuencias sociales, ambientales y económicas. Además, se
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recogen varias directrices para la tarificación de los servicios del agua para usos urbanos e
industriales.

Costes ambientales

El apartado 7.4 de la IPH determina que los costes ambientales se valorarón como el coste de

las medidas establecidas para alcanzar los objetivos ambientales, incluyendo las adoptadas
tonto por las administraciones competentes como por los usuarios.

,1

I

Dada la dificultad de estimar los costes monetarios ambientales de los servicios relacionados
con el agua como daños 01 ecosistema, se ha planteado que dicha valoración se puede realizar
considerando los costes monetarios de recuperación ambiental para conseguir unos objetivos de
calidad establecidos. Esta valoración conlleva considerar el coste de las medidas que permiten
mantener o alcanzor el buen estado de las masas de agua requerido por la DMA. De esta
forma, el coste de las medidas para reducir, eliminar o mitigar los impactos ambientales puede
ser empleado para valorar los costes externos medioambientales, los cuales han de ser
internalizados.

En el Plan Hidrológico de la DHC Oriental en el ámbito de competencias del Estado, para
valorar el coste ambiental se han tomado como referencia las medidas dirigidas a la
consecución de los objetivos ambientales recogidas en el Programa de Medidas. Asi, el coste
anual equivalente de las medidas previstas para el cumplimiento de los objetivos ambientales,
para el periodo 2009-2015, es de 26,79 milones de €.

l....

2.2.2.12. Sobre aspectos ambientales
El Documento de Referencia establece que el ISA debe identificar, en relación con los espacios
protegidos de la Red Natura 2000, cómo y cuándo utilzan las especies de flora y fauna el
agua, la calidad del agua necesaria para diferentes especies, el nivel y el régimen del agua
de forma estacional, etc. Sin embargo, esta información no se ha incorporado en el ISA debido
a que los Planes de Gestión de las Zonas de Especial Protección se encuentran en elaboración

por parte de las Comunidades Autónomas. No obstante, el Plan Hidrológico ha incluido un
régimen de caudales ecológicos en las situaciones de sequía prolongada mós exigente para
las masas relacionadas con la Red Natura 2000 o con la Lista de Humedales de Importancia
Internacional del Convenio de Ramsar que para el resto de los casos, extensible, en la próctica,
a otras masas situadas aguas arriba.

No ha sido posible evaluar cuantitativamente las alternativas del ISA ni los efectos del Plan por
carencia de datos de entrada esenciales como, por ejemplo, el efecto del Programa de
Medidos sobre las presiones e impactos identificados para cada masa de agua. Por ello,
ambas evaluaciones han sido de carácter cualitativo.

La falta de una caracterización detallada de las actaciones del Programa de Medidas, ha
condicionado aspectos del ISA entre los que cabe destacar los siguientes,

Existen incertidumbres en la matriz de evaluación de los efedos de dichas actaciones
sobre el medio ambiente.

No han podido identificarse con precisión las medidas para prevenir, reducir y en la
medida de lo posible, eliminar los efectos negativos del Plan Hidrológico, osi como
para definir las medidas correctoras y compensatorias para aquellas actuaciones que
puedan afectar de forma apreciable a la Red Natura 2000.
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El Documento de Referencia propone una serie de índicadores que en el ISA no se han podido

analizar en su totalidad, pues actualmente no se dispone de datos en detalle de los mismos.

i

I

2.2.2.13. Sobre el cambio climótico
No ha sido posible evaluar el posible efecto del cambio c1imótico sobre los recursos hidricos

naturales de la Demarcación en los escenarios climáticos previstos por el Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Por ello, se ha aplicado el porcentaje de
reducción global de las aportaciones naturales que establece la IPH a estos efectos.

2.2.2.14. Sobre los Planes dependientes
Respecto a la coordinación del Plan Hidrológico con los Planes dependientes de sequias e
inundaciones, debe tenerse en cuenta, que es una labor que se está realizando en paralelo a

la revisión del Plan Especial de sequías y al futuro Plan de riesgo de gestión del riesgo de
inundaciones previsto para el 2015.

En concreto, se han recopilado todas las medidas y actaciones llevadas a cabo en relación con
las inundaciones y sequias. Entre las tareas ya abordadas y aprobadas figura la evaluación
preliminar del riesgo de inundación que sienta las bases de los siguientes trabajos ya
avanzados como son los mapas de riesgo y peligrosidad y el futuro Plan de gestión de riesgo
de inundaciones.

2.2.2.15. Sobre la coordinación transfronteriza
Con la aprobación de la Directiva Marco del Agua (DMA), surge la oportunidad de abordar
una gestión integrada de las cuencas hidrográficas cuyos territorios se extienden por dos
Estados miembros, gestión entendida como un proceso dinámico y flexible de participación y
cooperación de todos los niveles y sectores de la Administración pública y de los operadores
sociales, con la finalidad de equilbrar los objetivos ambientales, económicos, sociales y

culturales de cada cuenca hidrográfica, en armonía y dentro de los límites que establece la
dinámica natural.

El 1 5 de febrero de 2006 se firmó en Toulouse un acuerdo administrativo entre Francia y

España sobre la gestión del agua. El objeto de este acuerdo era la coordinación en la

aplicación de la DMA en los cursos de aguo tronsfronterizos, tal y como se estipula en el
articulo 3 de la citada Directiva.

Los cursos de agua que fluyen en Espoña y en Francia o son límite fronterizo entre los dos
Estados, son Bidasoa, Nive Nivelle, Garona, Ariege y Segre. Actualmente se estó trabajando
en el intercambio de información acerca de la aplicación de la DMA en las cuencas vertientes
de la Nívelle, el Bídasoa y la Níve.

Se establece un Acuerdo en el que no se considera necesaria la institución de un distrito
hidrográfico internacional, por la escasa importancia y longitud de los cursos de agua
fronterizos y/o transfronterizos, pero sí se crea un "Comité de Coordinación encargado del
seguimiento de las cuestiones de gestión de los cursos de agua transfronterizos" en el que se
encuentran representados las autoridades competentes implicadas.

Anteriormente a este acuerdo de Toulouse (desde el 2003), se habían mantenido diferentes
encuentros francoespañoles, con una periodicidad al menos anual, con el fin de informar sobre
el avance de los estudios y de la identificación de las masas de agua en Francia,

particularmente en la zono fronterizo.
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Posteriormente, las reuniones o contactos mantenidos entre las administraciones fueron

orientadas a coordinar los trabajos relacionados de implementación de la Directiva Marco del
Agua en los cuencas hidrográficas transfronterizas hispano francesas para continuar con la
filosofía del Acuerdo de Tolouse aunque sin el amparo de la oficialidad del mismo.

En estas reuniones se pretendía principalmente: presentar la propuesta de diagnóstico común
de los cursos de agua fronterizos, determinar conjuntamente los objetivos ambientales,
comunicar las medidas a adoptar y coordinar las consultas al público.

En concreto en el 20 i 1, año en el que se ha presentado la Propuesta del Plan Hidrológico y el
Informe de Sostenibildad Ambiental a consulta pública, destacan las reuniones de coordinación
realizadas en mayo y en octbre, que han producido como resultado un documento de síntesis

de planificación hidrológica de las Cuencas transfronterizas, tanto de la parte Española como
de lo parte Francesa.

La gestión del agua y del medio ambiente acuótico es un proceso continuado, es por ello que
se requiere continuar con la coordinación transfronteriza en las fases del seguimiento del

presente Plcn y en las tareas regladas por la DMA para el siguiente ciclo de planificación. En
las determinaciones 3.3.1. y 3.3.2 se muestran algunas indicaciones para mejorar este aspecto.

2.2.3. Descripción de problemas, estudia de alternativas y medidas

Descripción de problemas

Puesto que los contenidos del Plan Hidrológico de cuenca son múltiples y diversos, el
planteamiento de las alternativas del Plan Hidrológico de cuenca se ha centrado en las
principales líneas de actuación encaminadas a la resolución de aquellos problemas que, por su
mayor entidad o importancia, puedan condicionar estratégicamente las actuaciones del Plan
Hidrológico.

Para identificar estos problemas se ha tenido en consideración el documento "Esquema de
Temas Importantes en materia de gestión de aguas" (en adelante, ETI), que tiene por objeto
identificar los temas importantes de la Demarcación y los principales líneas de actuación o
seguir. En dicho documento se identifican 31 temas importantes, agrupados en cuatro bloques
que responden a las cuestiones fundamentales y estratégicos de la Demarcación.

Tabla 2. Temas importantes del ámbito de competencias del Estado en lo O.H. del Cantábrico Oriental

Gru O de temas im ortantes Temas importantes

Grupo 1: Cumplimiento de los
objetivos ambientales

A~eracion.:s ~idromorfológicos en ~íos y lagos ~
Alteraciones hidromorfológÎCas en aguas de transición y j

costeras---- - - --
El uso hidroeléctrico-- - - -- ~
Extracción de agua superficial- -- --
Extracción de agua subterránea

Ecos'itemas acu6ticos y terrestres dependientes de las i~gu~s~ubterr~neas -1
~ ~audales ecológicos _ ~
I Saneamiento de las aglomeraciones urbanos y de la
I población dispersa
¡ Contaminación por vertidos industriales

j
i

I

I

I

I
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Grupo de temas impartantes Temas importantes
Piscifactorías, cetóreos y zonas de acuicultura

Pesca y marisqueo en aguas costeras

Contaminación de origen agrícola y ganadero- ~~ -- -
Problemas asociados con otras fuentes potenciales de
contaminación

Incidencia sobre el estado de los mesas de transición y
costeras debidas a las presiones ejercidas en los ríos y
sus cuencas

Presencia de especies alóconas e invasoras----
Ocupación del dominio público hidráulico y marítimo
terrestre

Gestión forestal

Abastecimiento urbano yola población dispersa

Otros usos (industrio, regadío, ganadería, piscifactorías

Grupo 2: Satisfacción de las
y navegación)

Gestión y compotibilzación de usos lúdicos (pesca
-

demandas
deportiva, baño, piragüismo, deporte activo, etc.)

Cuestiones económicas y recuperación de costes de los
servicios del agua- - - - - - ---
Inundaciones- -- - --- -- -
Sequías

Grupo 3: Fenómenos adversos Incendios
y accidentes

~Contaminación accidental
-----

-c: ---- ---- -
Seguridad de las infraestructuras

, - -
Definición de criterios comunes entre administraciones y
conflictos de competencias -

Grupo 4: Conocimiento y Soporte de Información consolidado

gobernanza Participación pública activa

Cumplimiento de acuerdos con otros países
i

Cambio climático
i --- - - -

A continuación se destacan los temas importantes más relevantes de cada uno de los grupos del
ETh

Dentro de la categoría de Cumplimiento de objetivos ambientales, se destaca la importancia
del saneamiento de las aglomeraciones urbanas y de la población dispersa, la contaminación
por vertidos industriales, las extracciones de aguas superficial, las alteraciones
hidromorfológicos, la ocupación del dominio público hidróulico y maritimo terrestre y las
dificultades para el cumplimiento de los caudales ecológicos.

Para la categoria de Atención a las demandas y racionalidad del uso, cabe señalar el
abastecimiento urbano yola población dispersa, seguido del abastecimiento a otros usos.

Para los Fenómenos adversos y occidentes, el tema de mayor importancia son las inundaciones.

Por último, dentro de la categoría de Conocimiento y gobernanza, tiene especial relevancia la
definición de criterios comunes entre administraciones y conflictos de competencias.
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Análisis y "ricciÓn d. Ips glternatiyqs

De acuerdo a lo establecido en la Ley 9/2006, la toma de decisiones requiere el
planteamiento de diferentes alternativas razonables, técica y ambientalmente viables, incluida
entre otras la alternativa cero, que tengan en cuenta los objetivos y el ómbito territorial de
aplicación.

Sin embargo, la extensa regulación normativa, tanto en objetivos como en contenidos y proceso
de elaboración, restringe de manera significativa la horquila de posibildades para plantear
alternativas. Por ello, las únicas alternativas viables son aquellas que se mantienen dentro de
los mórgenes de actuación que permite la normativa.

Para realizar el planteamiento de alternativas en el ISA, se ha comenzado estudiando el
anólisis de alternativas contemplado en el ETI, en el que se muestran las alternativas existentes
para solucionar cada uno de los problemas identificados.

I

Como consecuencia de este estudio, se ha considerado necesario el planteamiento de varias
alternativas que engloben las citadas en el Ell, de manera que puedan analizarse en conjunto
de forma coherente. Este proceso ha permitido que la alternativa elegida surja necesariamente
de una agrupación de las alternativas planteadas para cada problema concreto, alternativas
que, tal y como indica el Documento de Referencia, son compatibles entre sí y que dan lugar a
una gestión integrada de los recursos de la cuenca, situación que seria de muy difícil
cumplimiento si se seleccionasen las alternativas individualmente para cada problema
identificado.

Asi, se ha trabajado con cuatro grandes alternativas globales, que son las siguientes:

A/lernativa cero o tendencia/o Continuar con la aplicación del Plan Hidrológico de cuenca
del año 1 998 osi como con las actaciones y medidas que se encuentran ya en marcha
para solucionar los problemas y que son objeto de planes anteriores o de otros planes.

Alternativa 1: Cumplimiento de los objetivos ambientales en 2015 en todas las masas
de agua, con una gestión de la demanda que permita reducir el consumo del recurso
hídrico.

Alternativa 2: Cumplimiento de los objetivos ambientales en 2015, siempre que
económica, técica y socialmente sea viable, con posibildad de establecer prórrogas a

2021 o 2027 en algunas masas de agua. Se pretenden combinar soluciones de gestión
del recurso y de la demanda, para atender a éstas de forma eficiente y sostenible.

Alternativa 3: Cumplimiento de los objetivos ambientales en 2015, siempre que
económica, técnica y socialmente sea viable, con posibildad de establecer prórrogas a

2021 o 2027 en algunas masas de agua. La atención a las demandas se pretende
garantizar mediante un aumento de la oferta del recurso hídrico.

Se ha realizado una valoración cualitativa de las alternativas identificadas, con el objetivo de
evaluar su significancia ambiental así como poder efecar una comparación objetiva de las
mismas.

Los criterios ambientales estratégicos utilzados para desarrollar el anólisis de alternativas han
sido los contemplados en el Anejo V del Documento de Referencia, los cuales presentan una
coherencia con los objetivos de los planes y programas de protección ambiental analizados.

Como resultado de este anólisis, se ha elegido la alternativa 2, descrita como "Cumplimiento de
los objetivos ambientales en 2015, siempre que económica, técnica y socialmente sea viable, con
posibildad de establecer prórrogas a 2021 o 2027 en o/gunas masas de agua. Se pretenden
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combinar soluciones de gestión del recurso y de la demanda, tXro atender o éstos de forma
eficiente y sostenible".

La alternativa 2 es la que ofrece una mejor solución ante la globalidad de problemas

encontrados. Así, permite cumplir con los objetivos planteados en la planificación de forma

ambientalmente sostenible y atendiendo a las demandas actuales y futuras, combinando
criterios de racionalidad del uso, ahorro, eficiencia, saneamiento adecado u ordenación
territorial para lograr la necesaria consecución del buen estado/potencial de las masas de
agua. Además, sus requisitos económicos tendrán, probablemente, menores problemas de ser
financiados que las alternativas 1 y 3.

Medidas

Para solucionar los distintos problemas el Plan Hidrológico incluye el Programa de Medidas.
Las medidas o actuaciones contenidas en dicho Programa se clasifican, de acuerdo al RPH, en:

Medidos de carócter básico: Corresponden a los requisitos que deben cumplirse en cada
Demarcación (se establecen en los articulos 44 a 53 del RPH, ambos inclusive).

Medidos de carácter complementario: Son aquellas que en cada caso deben aplicarse

con carácter adicional para la consecución de los objetivos medioambientales o para
alcanzar una protección adicional de las aguas (articulos 55 a 60 del RPH, ambos
inclusive).

Resulta interesante la clasificación de medidas reflejada en la siguiente tabla, basada en los
grupos establecidos en el Esquema de Temas Importantes en materia de gestión de aguas.

Tabla 3. Clasificación de las medidas del Plan Hidrológico en base o los grupos del ETI

CLASIFICACiÓN DE LAS MEDIDAS DEL PHC SEGÚN LOS GRUPOS DEL ESQUEMA DE TEMAS
IMPORTANTES

i"-~edida-,a_d_op!a~as .par"__el~uITPlh,,.ie_nto..!.os o!'ietiv~s me_dio,,,m~ie'!ta les

1.1 Medidas para la restauración ambiental de cauces, lagos, zonas húmedas y ecosistemas
asociados ------

1 .1.1 ConservaciÓn y restaurgciÓn de riberaS fluviales
1 .1 .2 Mejora de la conectividgd fluvial
1.1.3 ConservaciÓn y restauraciÓn de lagos y zonas hÚmedaS _ ___

1 .2 Medid.as p~~a meiora de las zonas d~-.ansiciónLel litoral y los e~osistema~ asoc~a_dos
_ 1.3. ~~s!idos poro reducir lo contamin_9ción P?!-~~!!!c.?~ _u.~b9~n~s, in~_~s!r_i_a._!~~. y otr.osr 1.3.1. Saneamiento y depuraciÓn urbano __ ___ _

i~~! Nl!~vas inf~!Jestructuras c:~ saneamiento y depuración urbano
1.3.1.2 Adap..~ción de sistemas de saneamiento y depuración urbano

J.3~!:?_!nfrae~tr~_ctyr.~s par.Çi ~L ~9~ei~~~_ p!~~~~~s_
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CLASIFICACiÓN DE LAS MEDIDAS DEL PHC SEGÚN LOS GRUPOS DEL ESQUEMA DE TEMAS
IMPORTANTES

1.6.2 Seguimiento y_ control especies invasoras ___ _ __
1.6.3 Relación entre los espacios protegidos _y~ planificación hidrológica
1.6.4 Actuaciones relacionadas con los Reservas Naturales Fluviales

1 .7 Refuerzo de la Policia de Aguas
2. Medidas adoptadas para la satisfacción de las demandas

2.1. Medidas poro garantizar el suministro a los demandas __ _ _ _
2.1.1 Abastecimiento a poblaciones

2.1 .1.1 Nuevas infraestructuras para el abastecimiento o poblaciones o refuerzo de las
~x~t~ntes _ _ _ _ _ ___ __ __ _ _

2.1.1.2 Mejora en la eficiencia de los sistemas de abastecimiento a poblaciones
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3. ~e~.ida5 adopt~d~s p~ra prevenir los f~~ómenos. extre~os y a~~i~entes
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3.2 Medidos poro prevenir y. reducir los impactos de los situaciones de sequía _~_

!- 3.3 Medidas para prevenir y reducir los impactos de los incendios
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i 3.S ~edidas poro garantizar 10 seguridad de los infraestructuras
4. Medidas adoptadas en el marco de la 9_obernanza y conocimie..to

I 4.1 Medidas paro la coordinación entre administraciones y. mejoras organizativas _ _ __
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_ 4.6.2 Medidgs de gpoy? g la gestión _ _
4.6.3 Gestión de otras administraciones
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2.2.4. Impactos significativos del Plan Hidrológico

En el apartado 6 del Informe de Sostenibildad Ambiental se han analizado, de forma global,
los efectos de las medidas del Plan Hidrológico de cuenca sobre los elementos estratégicos del
medio. En concreto, en las tablas 74 a 77 del ISA se presenta la valoración cualitativa de las

alternativas para cada uno de los grupos de problemas estratégicos de la Demarcación.

Los criterios ambientales estratégicos que se utilizan para ello se han obtenido del Anejo V del
Documento de Referencia y presentan una coherencia con los objetivos de los piones y
programas de protección ambiental analizados.

No obstante, hay que tener en cuenta que cada una de las actaciones, en aquellas que así lo
determine la legislación aplicable, iró acompañada de su preceptivo Estudio de Impacto
Ambiental y/o Estudio de Repercusiones ambientales en Lugar Red Natura, por lo que contarón

con un anólisis ambiental detallado.

A continuación se citan brevemente los principales efectos previsibles del PHC, paro cada uno
de los grupos de medidas que se han diferenciado concretando algunos ejemplos de
actaciones llevadas a cabo en esta Demarcación y presentando unas conclusiones generales

de las expectativos en el escenario tendencia!.

. Grupo 1. Medidas dirigidas 01 cumplimiento de objetivos medioambientales

las medidas del Grupo 1, con carácter general, tienen por objetivo la consecución de los
objetivos medioambientales, lo mejoro del medio hídrico y los ecosistemas acuáticos. Así, tratan
de mejorar la calidad del agua, la conectividad latitudinal y longitudinal de las masas de
agua, el restablecimiento de 10 dinámica natural, etc. Por ello, los efectos más importantes de
este grupo de medidas son positivos y se producen sobre la biodiversidad, el suelo (prevención
de erosión) y el agua (mejora del estado quimico y ecológico de las masas de agua); y en
menor medida sobre el paisaje, la salud humana y la sensibilzación social.

El saneamiento de los zonas urbanos es un tema de especial relevancia poro alcanzar los
objetivos ambientales establecidos para el 2015. El Plan Hidrológico es acorde con los
objetivos de las directivas europeas en materia de saneamiento y depuración y con la
prioridad otorgada por la DMA a la gestión del agua y la consecución de los objetivos

ambientales.

Los núcleos de la cuenca del Alto Nervión, que comprende dentro de esta Demarcación, total o
parcialmente, los municipios de Amurrio, Valle de Ayala, L1odio (Araba/ Álava) y Orduña y
Orozco (Bizkaia), carecen de sistemas de depuración de sus aguas residuales. El Esquema del

Saneamiento del Alto Nervión, aprobado por el Departamento de Transportes y Obras
Públicas del Gobierno Vasco en febrero de 1 992, se basa en una única Planta depuradora en
la zona de Anuncibai (L1odio), y en la construcción de dos colectores, uno a lo largo del rio
Nervión y otro del Altube.

Por este motivo, el Gobierno Vasco ha propuesto un nuevo Esquema de Saneamiento del Alto
Nervión (que sustituye al aprobado en 1992) junto con el Estudio de Viabildad de las dos
depuradoras de cuya construcción se hará cargo la Administración General del Estado. En base
a dicho esquema, la Dirección General del Aguo contrató, en diciembre de 2009, la
elaboración del proyeco para la red de colectores y los anteproyectos de los estaciones
depuradoras de Basaurbe y Markijana.
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Cabe destacar que, de acuerdo a los análisis realizados y teniendo en cuenta las
incertidumbres señaladas en el apartado 2.2.2, se prevé que con la puesta en marcha de estas

medidas mejore sustancialmente el estado ecológico y químico de los masas de agua
superficiales de la Demarcación. En el escenario del año 2008, contemplando en el PHC como
escenario actual, cumplen los objetivos medioambientales de la DMA 36 masas de agua
superficiales de la Demarcación, lo que supone el 50% del total de las masas de agua
superficiales (3 masas (4%) estarian sin definir). El grado de cumplimiento de los objetivos
medioambientales, gracias a las medidos previstas, pasaría a ser de 46 masas (63,8%) en el
año 2015 Y 72 masas (1 00%) en el año 2021. No se han establecido objetivos menos
rigurosos.

En el caso de las masas de agua subterráneas, sólo una no alcanza el buen estado químico en

el escenario del año 2008. Todas las masas de agua tienen como objetivo medioambiental el
buen estado cuantitativo y quimico en el año 201 5.

. Grupo 2. Medidos dirigidas g ggrantizor lo gtenciÓn de laS demandas y la
racionalidad del uso

Las medidas incluidas en el Grupo 2 tienen como objetivo fundamental garantizar la atención
de las demandas de los diferentes usos, mediante un uso sostenible del agua, asegurando el
cumplimiento de los caudales ecológicos y de los requerimientos hídricos.

Por ello, la mayor parte de los efectos de estas medidos se producen sobre el elemento

estratégico "agua y sociedad", y de forma concreto, en el estado cuantitativo, garantía de
abastecimiento a los usos y sensibilzación ciudadana. También se producen efectos indirectos
sobre la biodiversidad, el estado ecológico y químico de las masas de agua y sobre las
emisiones de gases de efecto invernadero.

El desarrollo urbano ejerce una importante presión sobre los recursos hídricos en términos de

demanda y más recientemente recobra fuerte importancio contar no solo con cantidades
suficientes, sino también con la calidad adecuada.

En este ámbito de estudio, el abastecimiento urbano se caracteriza por una demando industrial
importante. Sin embargo, pese a la elevada demanda de las actividades industriales, muchas
de las grandes industrias consumidoras disponen actualmente de recursos e infraestructuras de
captación propias, que utilzan de manera combinada o subsidiaria a los sistemas generales de
abastecimiento existentes. Por tanto, los principales problemas de abastecimiento se vinculan a
las necesidades urbanas, condicionados fundamentalmente por la expansión de la primera y
segunda residencio, la actividad comercial y los polígonos industriales del entorno de los áreas
mós pobladas.

Este es el caso, el Plan de Inversiones Locales para el periodo 2009-2012 constituye el conjunto
de actuaciones encaminadas a la instalación, mejora y renovación de una serie de

infraestructuras y demás inversiones relativas a servicios de competencia municipal y concejil de
Navarra a realizar en el citado periodo, con sujeción a los requisitos, programación y

regímenes económico.finonciero y de gestión que se determinan en esta ley Foral. El Plon de

Inversiones locales queda estructurado y dividido en un Plcn Ordinario y un Plan
Extraordinario. El Plan Ordinario de Inversiones locales se compone de las inversiones previstos
en: a) Planes Directores, b) Programación Local, c) Urbanización de Travesias, d) Libre

determinación. Al objeto de paliar los desequilibrios territoriales derivados de la aplicación
sucesiva de los planes de inversión precedentes, se establece un régimen especial de
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financiación de las obras de "Abastecimiento de agua en alta incluidas en los Planes
directores", así como de las de "Redes locales de abastecimiento y saneamiento" entre otras.

De acuerdo a los análisis realizados y teniendo en cuenta la puesta en marcha de las
diferentes medidas, se puede considerar que la atención de las demandas en 10$ escenarios

futuros (2015, 2021 Y 2027) quedarón garantizadas.

. Grupo 3. Medjdas relacionadas con los fenómenos gdversos y accidentes

Se pondrón en marcha las medidas pertenecientes al ómbito de lo establecido por la Directiva
2007/60/CE, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación, que tiene como
objetivo reducir las consecuencias negativas para la salud humana, el medio ambiente, el
patrimonio cultural y lo actividad económica, asociadas a las inundaciones.

Las inundaciones en esta Demarcación constituyen el riesgo natural que, a lo largo del tiempo,
ha producido los mayores daños tanto materiales como en pérdida de vidas humanas. Aunque
estos fenómenos naturales no pueden evitarse, la forma en la que se desarrollan las
actividades humanas puede contribuir a aumentar sus probabildades de ocurrencia y sus
impactos negativos.

Cabe destacar los intensos precipitaciones de junio de 2010 que dieron lugar a un incremento
generalizado de los caudales, que en muchos cursos fluviales provocaron el desbordamiento de
los cauces y la inundación de las llanuras aluviales.

Para paliar los graves efectos de los desbordamientos, se puede recoger como ejemplo que la
Agencia vasca del Agua (URA) ha comenzado las obras del el encauzamiento del río
Ibaizabal, entre Basauri y Etxebarri, y el último tramo del Nervión, entre el puente de Ariz y su
desembocadura en el río que baja de Galdakao. En total, casi dos kilómetros de longitud de
cauce donde se ha procedido a ampliar su función hidróulica y capacidad de desagüe, y
reducir significativamente las frecuentes inundaciones en la zona.

El trabajo se basó en estudios y proyectos realizados con anterioridad por la Administración

Hidráulica. La información recopilada en estos trabajos se actalizó y complementó con

campañas topográficas y geotécnicas, y con la recopilación de información tanto en los
respectivos ayuntamientos como en las empresas ubicadas en los márgenes de ambos cauces.

Asimismo, se realizó un estudio hidráulico de la situación actal del cauce, con el fin de

determinar su capacidad de desagüe y cuantificar el efecto que tienen los obstáculos puntuales
sobre las lóminas de agua.

Por otro lado, se continuarán aplicando las medidas del Plan Especial de Sequías, que permite
minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales generados en situaciones de eventual
sequía.

Asimismo, se avanzará en el establecimiento de protocolos de actuación para prevenir que

ocurran fenómenos adversos (contaminación accidental, incendios, etc.) y para minimizar los
efectos de los mismos, en coso de producirse.

Los principales efectos de las medidos de este grupo tienen lugar sobre los elementos

estratégicos "biodiversidad", "agua y sociedad" (fundamentalmente sobre la calidad fisico-
química de las aguas superficiales y/o subterráneas, en su caso, e indirectamente sobre las
comunidades ecológicas y sobre la salud, así como sobre la coordinación entre
administraciones) y usuelo".

Pógina 31



PLAN HIDROLÓGICO DE LA D.H. DEL CANTÁBRICO ORIENTAL EN El ÁMBITO DE COMPETENCIAS DEL ESTADO
MEMORIA AMBIENTAL

. Grupo 4. Medidos relgciongdos con el conocimiento y 19 Qoberngnzg
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las medidas del PHC promoverón una mejor coordinación entre administraciones, la
transparencia de la información y la participación público en las cuestiones relacionadas con el

agua. También se mejoraró el conocimiento de la cuenca a través de diferentes estudios, de los
programas de control, se promoverá la coordinación transfronteriza, etc.

Con carócter general, España es un pais sin una arraigada tradición participativa tanto por
parte de la Administración como del ciudadano. Sin embargo, la participación pública es uno
de los pilares fundamentales de la nueva planificación hidrológica que pretende favorecer que
la ciudadania influya en la planificación y en los procesos de trabajo relativos a la gestión de
las Demarcaciones Hidrogróficas.

Entre los objetivos de la participación se encuentran los siguientes:

Sensibilzación y formación de la sociedad en su conjunto.

Transparencia de información. Mejora y creaci6n de flujos de información entre las
diferentes administraciones, agentes sociales y económicos, etc.

Alcance de consensos en la planificación y gestión hidrica.

Creación de un espacio participativo a largo plazo en el que se traten aspectos

establecidos por la DMA y otros que surjan en los diferentes ómbitos de participación
territorial.

( ,

Conversión de la toma de decisiones en un proceso más transparente y creativo.

Desarrollo del principio de eorresponsabildad institucional, empresarial y social.

Desde la Confederación Hidrogrófica del Cantábrico se estón poniendo en marcha distintas
herramientas y actaciones de Fomento de la información, consulta y participación pública
activa en el ámbito de la CHC, con el objetivo de fomentar e informar sobre los diferentes
procesos participativos que se están llevando a cabo para la elaboración del Plan Hidrológico
de cuenca de la DHC Oriental, y su futura implantación y revisión.

Entre las comunidades autónomas se realizan actaciones en esta línea que el País Vasco tiene
previsto realizar actividades que fomenten la formación, educación, sensibilzación y

concienciación ambiental, en materia de aguas.

Por tanto, los principales efectos de las medidas de este grupo tienen lugar sobre el elemento
estratégico "agua y sociedad" en tanto en cuanto van a permitir mejoras en la gestión y la
planificación hidrológica.

. Conclusión

Puede concluirse que los efectos ambientales del Plan Hidrológico de la D.H. del Cantóbrico
Oriental en el ómbito de competencias del Estado son mayoritariamente positivos, puesto que
el propio Plan se fundamenta en criterios de sostenibildad ambiental. No obstante, en el ISA se
han identificado algunos efecos negativos que pasan a resumirse a continuación, debido a la
importancia que el Documento de Referencia otorga al análisis de los mismos:

Ocupación del suelo para poner en marcha nuevas infraestructuras (por ejemplo,
EDAR).

.
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Incremento de las emisiones de C02, producido por el aumento de infraestructuras de
saneamiento y abastecimiento.

Incremento en los lodos de depuradora generados como consecuencia del aumento de
tratamiento de vertidos.

Producción de restos vegetales de especies exóticas invasoras.

Afecciones al medio acuótico producidas por las infraestructras de defensa frente a

inundaciones.

A estos hay que añadir los impactos temporales asociados a las obras de las diferentes
actaciones puesto que al nivel de la evaluación ambiental estratégico no se conocen en

detalle estos datos ni tampoco es objeto del ISA.

2.2.5. Medidas preventivos y correctoras planteadas en el Plan
Hidrológico

Para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, contrarrestar los posibles efectos
negativos de las medidas del Plan Hidrológico de cuenca, el propio Programa de Medidas
incluye condicionantes y restricciones en la aplicación de las actuaciones:

Por un lado, el Organismo de cuenca recibe, a través del Comité de Autoridades

Competentes, los programas de medidas elaborados por cada administración
competente, y a partir de ellos procede a su coordinación e integración en el ámbito

de la Demarcación Hidrogrófica. Para ello debe comprobar los efectos que el conjunto
de todos los medidos produce sobre los masas de agua, con el fin de garantizar la
compatibildad entre ellas y encontrar la combinación más adecuada.

Ademós, en el artículo 43.9 del Reglamento de Planificación Hidrológica y en el
apartado 8.1 de la Instrucción de Planificación Hidrológica se establece que la

aplicación o puesta en práctica de las medidas no puede originar, ni directa ni
indirectamente, un aumento de la contaminación de las aguas superficiales, salvo en el
caso de que la no aplicación de las medidas produjese una mayor contaminación del

medio ambiente en su conjunto. Es por ello por lo que debe verificarse que las medidas
que permiten alcanzar los objetivos en determinadas masas no comprometen la
consecución de los objetivos ni empeoran el estado de otras masas situadas aguas
abajo.

Por tanto, el propio Plan Hidrológico incorpora medidas de carócter preventivo y contribuye a
la protección del medio ambiente yola integración de los aspectos ambientales en el
desarrollo de las diferentes medidas.

No obstante, a continuación se presentan las medidas preventivas específicas propuestas

para reducir y minimizar los posibles impados negativos producidos por el desarrollo del
Plan Hidrológico, que se han identificado en el apartado anterior. Cabe decir que estos efectos

serán analizados con mayor grado de detalle en las evaluaciones posteriores o en los estudios
de impacto ambiental de las diferentes actuaciones que conforman el Plan Hidrológico, y en
ellos se propondrán las medidas de prevención y corrección más adecuadas. Además, para
aquellas medidas que se aplican en los espacios de la Red Natura 2000, se incluirán las
medidas correctoras o compensatorias procedentes, una vez consultados los órganos gestores
de los espacios afectados.

Optimización del emplazamiento de nuevas infraestructuras, para evitar el
establecimiento de este tipo de instalaciones en territorios que presenten elevados
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valores ecológicos y/O culturales. En este sentido y sin pretender ser exhaustivos, se
debe evitar para su ubicoción territorios protegidos, incluidos los que forman parte de
la Red Natura 2000 y aquellos que aún no estando protegidas alberguen hábitat y/o
especies prioritarias, formaciones vegetales maduros, elementos patrimoniales como
vías pecuarias, montes de utildad pública, yacimientos arqueológicos, o bien que

configuren paisajes singulares. En caso de ocupar terrenos protegidos se deberá
atender a las recomendaciones de los gestores de dichos espacios y en todo caso
respetar lo establecido en los correspondientes Planes de uso y gestión o Planes de
Ordenación de los Recursos Naturales.

Promover que tanto en las nuevas instalaciones consumidoras de energía (EDARs, etc.)
como en las existentes, se sigan las recomendaciones de ahorro energético de la
Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España 2004-2012 y del Plan de
acción para la eficiencia energética de la Unión Europea.

Desarrollo de fórmulas para la valorización de los lodos de depuradora, tanto

energética como agrícola (como abono o enmienda del suelo), teniendo en cuenta
legislación vigente (Directiva 86/278/CEE de gestión y manejo de lodos de
depuradora en agricultura, Real Decreto 1310/1990, por el que se regula la

utilzación de lodos de depuración en el sector agrario, etc.).

Tratamiento de los residuos procedentes de eliminación de especies exóticas invasoras
de acuerdo a los protocolos existentes a este respecto. Se procurará que los residuos
vegetales procedentes de la retirada de material tratado serán retirados a vertedero
autorizado con los medidas preventivas aplicables a cada caso.

Priorización de las medidas de protección ante inundaciones de tipo no estructral,
tales como la utilzación de las llanuras aluviales como zonas con potencial de retención
de inundaciones y la adecuada gestión de los usos del suelo. En los casos en que la
opción más adecuada sean medidos de tipo estructural, se tendrán en cuento las
soluciones más acordes con la sostenibilidad.

2.3. RESULTADOS DE LAS CONSULTAS Y DE LA PARTICIPACiÓN
ACTIVA

El 4 de mayo de 201 1 se publicó la Resolución de la Presidencia de la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (BOE nO i 06), por la que se sometia a consulta pública por un
periodo de 6 meses la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico del Cantábrico Oriental en
el ómbito de competencias del Estado y su Informe de Sostenibildad AmbientaL. Ambos se

remitieron a las partes interesadas para que presentasen las propuestas y sugerencias que
consideraran oportunas (el listado de entidades consultadas está disponible en el Anejo ii de la
presente Memoria Ambiental). Al mismo tiempo, ambos documentos estuvieron a disposición del
público para la formulación de observaciones y sugerencias.

Finalizada dicha fase de consultas, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico ha

respondido motivadamente o los observaciones y alegaciones formuladas, a cuyos efectos ha
elaborado un documento en el que se justifica cómo se han tomado en consideración aquéllas
en la Propuesta de Plan Hidrológico y en el ISA.

Ultimadas las consultas, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y el Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente han redactado conjuntamente la presente Memoria
Ambiental, de conformidad con lo establecido en el articulo 12 de la Ley 9/2006.
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:

I El Organismo de cuenca elaboraró la Propuesta de Plan Hidrológico tomando en consideración

el Informe de Sostenibildad Ambiental, las alegaciones formuladas en las consultas y la
Memoria Ambiental. Dicha Propuesta de Plan Hidrológico, con la conformidad del Comité de
Autoridades Competentes, será elevada al Gobierno para su aprobación a través del

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con el procedimiento
descrito en el texto refundido de la Ley de Aguas.

2.3.1. Principales acciones de consulta y participación activa llevadas a
cabo

Durante el periodo de consulta pública de la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico y de
su Informe de Sostenibildad Ambiental, la CHC, en coordinación con la Dirección General del
Agua del entonces Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, puso en marcho una
serie de acciones para fomentar la participación pública. Entre dichas acciones pueden

destacarse las siguientes:

Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrogrófica del Cantóbrico, en su

sesión de 25 de abril de 2011, por la que se inicia la consulta pública durante un
periodo minimo de seis meses. Publicada en el BOE el 4 de mayo de 2011.

Publicación del documento de la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico y del
Informe de Sostenibilidad Ambiental en la página web de la Confederación

Hidrográfica del Cantábrico (tanto en la página principal (www.chcantabrico.es) como

en la de participación pública (www.cheantabrico.es/participacion)).

Publicación de ambos documentos en la página web del entonces Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino (www.marm.es).

Edición en papel y copias en CD de los documentos para estar disponibles al público en
las distintas oficinas de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico.

Envio del documento de la Propuesta de Proyecto de Plan y del ISA en formato digital
a 45 Administraciones relacionadas con la planificación hidrológica del ámbito de
competencias del Estado en la Demarcación del Cantóbrico OrientaL.

Envío de un correo electrónico informativo sobre el inicio de la consulta pública o más

de 300 agentes interesados de la Demarcación.

Notas de prensa.

Elaboración de documentos de apoyo y su difusión en la pógina web de la
Confederación, entre los que cabe destacar los siguientes:

o Documento resumen de la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico.

o Atlas cartográfico, que comprende la información gráfica ofrecida en forma de

figuras en la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrolágico de la Demarcación.

o Información gráfica del contenido de los anejos de la Normativa (en formato

shape, geodatabase y pdf).

O Documentos divulgativos sobre diversos aspectos de la planificación hidrológica
como la evaluación del estado de las masas de agua, la evaluación ambiental
estratégica, la participación pública y el régimen de caudales ecológicos.

Además, entre los meses de febrero y octubre de 2011, se realizó un proceso de participación

activa sobre la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación. Este proceso

tuvo por objeto informar a las partes interesadas, de manera directa, sobre los aspectos
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fundamentales del Plan y del desarrollo de la planificación hidrológica. Asimismo trató de abrir
un debate entre los agentes interesados de la Demarcación, que fuera mós alió de la consulta
pública reglada. Se centró especialmente en los siguientes aspectos: los Objetivos
medioambientales y exenciones, el Programa de Medidos y la Normativa.

El proceso constó de dos reuniones de trabajo de carácter territorial. Es decir, se celebraron
dos reuniones en cada uno de los dos ámbitos de participación territorial definidos en la
Demarcación a efectos de participación pública (ver la Tabla 4. l. Han asistido, a una o a
varias de los reuniones de participación activa sobre la Propuesta de Proyecto del PHC, un
total de 100 personas en representación de 60 entidades.

Previsiblemente se celebrará una tercera reunión, de retorno, en la que se presentará el

Proyecto de Plan Hidrológico y cómo han sido considerados los resultados de la participación
pública en el mismo.

T abro 4. Ámbitos de participación territorial del ámbito de competencias del Estado en lo DHC Orientol y
sus cuencas hidrográficas

ÁMBITO DE
PARTICIPACIÓN CUENCAS HIDROGRÁFICAS

TERRITORIAL

País Vasco-Castila y León Nervión

País Vasco-Navarro Orio, Urumea, Bidasoa y Ríos Pirenaicos

De forme complementaria a las reuniones territoriales y con carácter previo a estas, se
implementaron procesos participativos de carácter temático y/o sectorial para trabajar sobre

temas de interés a nivel de toda la Demarcación.

la Figura 5. presenta el esquema de reuniones de participación activa realizadas hasta la
fecha. la información relacionada con cada reunión se encuentra en la página web de la CHe
y en el Anejo X del Proyecto de Plan Hidrológico de cuenca.

I

REUNIONES TERRITORIALES

I

REUNIONES TEMÁTICAS /
SECTORIALES

11. Esquem~ de Temas Importantes 111. Compatibilización de usos lúdicos I-- - -
I

Tres reuniones

I

Nov-Die 2007 Primera reuni6n- - Mar-May 2008-
Ene-Feb 2008 Segunda reunión

Oct.Nov 2008 Tercera reunión I
2. Recuperación de costes de los
servicios del agua

2. OMA, Exenciones, Programa de

I

Una reunión

I
medidas V Normativa Febrero 2009,

Feb-Mar 2D11 Primera reunión .
13. Especi es 

exóticas, invasoras
1,------ r- - .. --

Det-Nov 2011 segunda reunión r - -
J.

Una reunión
i

Te-tGci,ra reuni6n Abril 2009 
i

Pendiente - -- -
¡

Figura 5. Síntesis de Jos reuniones de participación activa realizadas
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Finalmente, a lo largo de todo el proceso participativo también se pusieron a disposición del

público interesado el Foro virtual de participación y la dirección de correo eledrónico

directiva.marco(Çchcantabrico.es. Ambos herramientas pretendieron impulsar la participación
activa de los agentes interesados en materia de aguas así como difundir información.

2.3.2. Resultados de las consultas y de la participación activa

Durante la consulta pública de la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico y de su Informe
de Sostenibildad Ambiental se recibieron 42 documentos de alegaciones.

El análisis por origen es el siguiente: 9 documentos proceden de las Administraciones y 33
documentos del sector económico. La siguiente tabla muestra un análisis detallado de los

documentos en función de los sectores y subsectores remitentes de las mismas.

T cblo 5. Sectores y subsectores que han remitido documentos de alegaciones

N° DOCUMENTOS DESECTOR SUBSECTOR ALEGACIONES REMITIDOS

Administración

Administración estatal
Administración autonómica
Administración provincial

.6 y_u~!.e:_~~~.:!?~_
Abastecimiento, saneamiento y

~~p~!.~~ión
A~ciació~ de empresarios
Energía __
Industria
Piragüismo

2
5
1

1

-~--
- --

Total

2
26
3
1---- -

42

Agente económico

A continuación se expone una síntesis sobre los apartados de la Propuesta de Plan Hidrológico
que han sido objeto de los documentos de alegaciones. Así, se muestran los distintos capitulas
de la Memoria Iy sus Anejos) y de la Normativa, indicando el número de documentos de

alegaciones que hacen referencia a cada uno de ellos. Una descripción resumida de las
alegaciones recibidas se incluye en el Anejo ii de la presente Memoria.

Tabla 6. Resumen de los documentos de alegaciones en función de los apartados temáticos o los que van
dirigidos

APARTADO DE LA PROPUESTA DE PHC
N° DE 

ALEGACIONES

MEMORIA Y ANEJOS DE LA PROPUESTA DE PLAN HIDROLÓGICO

Capítulo 1. Introducción y antecedentes .

Capítulo 2. Descripción General de la Demarcación (Anejo l. Masas de agua muy 2
modificadas, Anejo 11. Inventario de recursos hídricos)

Capítulo 3. Descripción de los usos, demandas y presiones (Anejo li. Usos y 6
demandas de agua, Anejo VIL Inventario de presiones)

Capítulo 4. Prioridades de usos y asignación de recursos (Anejo V. Caudales 8
ecológicos, Anejo Vi. Sistemas de explotación y balances)
Capítulo 5. Identificación y mapas de las zonas protegidas (Anejo iv. Zonas 3protegidas)
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I
1

APARTADO DE LA PROPUESTA DE PHC
N° DE

ALEGACIONES

MEMORIA Y ANEJOS DE LA PROPUESTA DE PLAN HIDROLÓGICO

Capítulo 6. Programas de control y estado de las masas de aguo 4

Capitulo 7. Objetivos medioambientales para las masas de agua (Anejo Vil.
5Objetivos medioambientales y exenciones)

Capitulo 8. Diagnóstico del cumplimiento de los objetivos medioambientales -

Capitulo 9. Anólisis económico del uso del agua (Anejo IX. Recuperación de costes) -

Capitulo i O. Planes y Programas relacionados 2

Capítulo 1 l. Planes dependientes. Sequías e inundaciones -

Capitulo i 2. Programas de medidos (Anejo X. Programa de Medidas) 6

Capitulo i 3. Participación Pública (Anejo Xi. Participación Pública) -

Capitulo i 4. Seguimiento del Plan Hidrológico -

Capítulo 15. listado de autoridades competentes 2

Capítulo 1. Ámbito territorial, definición de masas de agua y registro de zonas
2protegidas

Capítulo 2. Objetivos medioambientales -

Capitulo 3. Regímenes de caudales ecológicos 26

Capitulo 4. Prioridad y compatibildad de usos 6

Capitulo 5. Asignación y reserva de recursos -

Capítulo 6. Utilzación del Dominio Público Hidráulico 27

Capítulo 7. Protección del Dominio Público Hidráulico y calidad de las aguas 8

Capítulo 8. Estructuras organizativas de gestión de los servicios del agua. Régimen
económico y financiero. Directrices de planes de gestión de la demanda. Fomento -

de la transparencia y la concienciación ciudadana

Capítulo 9. Seguimiento y revisión del Plan Hidrológico -

Del proceso de participación activa territorial desarrollado entre febrero y octbre de 2011,
se han obtenido 90 aportaciones. Desde el punto de vista de la temática en la que se

enmarcon las aportaciones recibidas, se concluye que los Grupos del Esquema de Temas
Importantes que aglutinan mayor número de ellas son el Grupo 1 "Cumplimiento de objetivos
medioambientales" (36,7%) y el Grupo 4 "Conocimiento y gobernanza" (27,8%), con 33 y 25

propuestas, respecivamente. les sigue el Grupo 2 "Garantizar la atención de las demandas y
la racionalidad del uso", con 22 aportaciones (24,4%). Finalmente, el Grupo 3 "Fenómenos
adversos y accidentes" ha sido el que se ha abordado en menor grado (1 i, i %).

Los resultados detallados de cada reunión se encuentran en la pógina web de la CHC y en el
Anejo X del Proyecto de Plan Hidrológico de cuenca.

Si bien no se han recibido aportaciones concretas al Informe de Sostenibildad Ambiental, sí se

han realizado multitud de sugerencias y observaciones relacionadas con el contenido ambiental

de la Propuesta de Plan Hidrológico. Entre ellas destacan las dirigidas a la temótica de zonas
protegidas, caudales ecológicos, evaluación del estado y objetivos medioambientales de las
masas de agua.
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2.4. INTEGRACiÓN EN EL PLAN DE LOS RESULTADOS DE LAS
CONSULTAS E INFORMACiÓN PÚBLICA

2.4.1. Integración en el Plan de las indicaciones del ISA

El Plan Hidrológico de cuenca y el Informe de Sostenibildad Ambiental se han ido elaborando
de forma interactiva, por lo que las consideraciones ambientales identificadas en el ISA han
sido a su vez plasmadas en el Plan Hidrológico.

I

!

I

J

Ademós, hay que tener en cuenta que la legislación aplicable en la elaboración del Plan
Hidrológico de cuenca incluye importantes y numerosos requerimientos de carácter ambientaL.

En el apartado 3 de la presente Memoria Ambiental se reflejan dichos requerimientos
ambientales.

De forma complementaria a los requerimientos normativos, las cuestiones de integración
ambiental que se han incorporado en el Plan en paralelo a la elaboración del ISA son las
siguientes:

El ISA ha puesto de manifiesto la necesidad de desarrollar actuaciones para lo mejora
del conocimiento de la cuenca y de las metodologías de trabajo, lo que ha apoyado a
la inclusión de tales actaciones en el Plan Hidrológico de cuenca.

La elaboración del ISA ha constituido un apoyo en las tareas de la recopílación y

preparación de información del Registro de Zonas Protegidas del Plan Hidrológico.
Además, ha promovido la redacción de fichas específicas de las Reservas Naturales
Fluviales, incluidas en el Anejo IV del Plan Hidrológico.

La importancio otorgada por el ISA o todos los aspectos relacionados con las zonas
protegidas, ha hecho que los trabajos de determinación del régimen de caudales
ecológicos y del establecimiento de los objetivos medioambientales hayan
profundizado y tenido en consideración de forma específica a estas zonas.

El seguimiento del Plan Hidrológico de cuenca consideraró, ademós de los trabajos y
requisitos previstos en los articulos 87 a 89 del Reglamento de Planificación
Hidrológica, el sistema de indicadores ambientales propuesto en el Documento de
Referencia e integrado en el Informe de Sostenibildad Ambiental.

2.4.2. Integración en el Plan del resultado de las consultas

Como se ha dicho anteriormente, los documentos de planificación hidrológica son sometidos a
consulta pública durante un periodo de 6 meses, siguiendo los requerimientos establecidos por

la legislación aplicable.

Con la consulta pública se pretende difundir la información tanto a las portes interesadas
directas como al público en general, dando la oportunidad de plantear alegaciones,
observaciones y sugerencias. Todas ellas son analizadas y tienen un retorno.

I

i

Durante la consulta pública de la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico y de su Informe
de Sostenibildod Ambiental se recibieron 42 documentos de alegaciones.

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico ha llevado a cabo un anólisis de las
alegaciones recibidas durante el periodo de consulta pública, y ha elaborado un documento en
el que se responde motivadamente a las observaciones y alegaciones formuladas, osi como se
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recoge de manera justificada cómo se han tomado en consideración aquéllas en la Propuesta
de Plan Hidrol6glco incluyendo el Informe de Sostenibildad Ambiental.

,

La Propuesta de Proyedo de Plan Hidrológico, con la conformidad del Comité de Autoridades
Competentes, seró elevada al Gobierno para su aprobación a través del Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con el procedimiento descrito en el
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

En 10 que sigue se exponen las principales modificaciones que se han introducido en el Plan
como consecuencia de los propuestas, observaciones y sugerencias recibidas mediante los
documentos de alegaciones por parte de los agentes interesados, y los trabajos de
perfeccionamiento desarrollados durante el proceso de consulta pública por las

Administraciones competentes:

Incorporación en los documentos del PHC de normas que se han aprobado y/o
modificado durante el proceso de consulta pública, como por ejemplo, la Orden
ARM/1195/2011, por la que se modifica la Instrucción de Planificación Hidrológica, el
Real Decreto 1627/2011, por el que se establece la composición, estructra y
funcionamiento del Consejo del Agua de la D.H. del Cantóbrico Oriental y la Ley

19/2011, por la que se modifica el nombre oficial de las provincias del Pais Vasco.

Se realizan mejoras cartogróficas como la actualización de la capa que define los

limites de la Demarcación, la corrección del trazado de la reserva natural fluvial río
Altube, etc.

En cuanto al inventario de recursos, además de alguna pequeña mejoro, se ha
ampliado la información sobre las caracteristicas bósicas de las aguas de la
Demarcación, introduciendo un mayor número de punto de muestro y de parámetros
descriptivos, quitando todos los puntos muestreados que tengas impactos.

En relación los usos y demandas, se revisó la redacción de varios párrafos para
facilitar su lectra. Ademós en relación con los aprovechamientos hidroeléctricos se

incluyó una referencia a la CH Barózar, se incluyeron dos campos de golf nuevos, se
incluyó el trasvase de Deba y se corrigen varias erratas detectadas en algunas figuras
de los documentos.

Se realizon diversas modificaciones relacionadas con las zonas protegidas: se corrigen
las masas de abastecimiento actal y futro osi como las captaciones unidas a las

mismas; se añaden nuevos L1C como dependientes del medio hidrico, se corrige el
número de L1C y ZEPA y la superficie que ocupan; se homogeniza el criterio para
seleccionar las ZEPAS dependientes del medio hídrico en relación a la metodologia de
los L1C; se incluye un pórrafo en el que se recoge que se permiten los usos lúdicos en las
Reservas Naturales Fluviales siempre que no se comprometa el estado muy bueno de la
masa; se realizan varias modificaciones en relación a las zonas de protección especial.

'.

Se modifican los caudales ecológicos en situaciones de sequia en aquellas masas que
pasan a considerarse como pertenecientes a la Red Natura 2000 (Ordunte 1, Cadagua
1, Nervión 1, Asteasu I y Elorrio 11). Se realizan algunas mejoras como acondicionar
leyendas, introducir un apartado sobre los estudios realizados por la Junta de Castila
y León, modificar el párrafo relacionado con el proceso de negociación o concertación
de caudales ecológicos para adaptarlo o la normativa actual, etc.

.
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En relación con la asignación y reserva de recursos a usos se introducen matices, se

revisa el orden de prioridad de usos para adaptarlo al criterio establecido en la
Normativa del Plan Hidrológico, osI com varios datos de volúmenes.

Se hacen algunas mejoras en el apartado 3 sobre Descripción de usos, demandas y
presiones, entre las que destaca la revisión de las demandas y la revisión de la
redacción de varios apartados para simplificar su lecra.

En cuanto a las presiones, se consideran los cambios en las tomos de abastecimiento
superficial y subterrónea y su relación con el control d. prepotables y con la asignación
a masas. Se tienen en cuenta los cambios en el estado de algunas masas y se incorpora
una tabla en la que se muestran a modo resumen las fuentes de contaminación difusa.

Se modifican los umbrales de los indicadores fisicoquimicos generales en las masas de
agua rio por coordinación con la Administración Vasca. Ademós se quitan las

condiciones de referencia, ya no se distingue entre bueno y muy bueno, ni varían por
tipologla.

Se lleva a cabo una comprobación para validar que no se nombran a las industrias
papeleras como únicas responsables del mal estado y de la prórroga de plazo de las

masas.

Se añade el programa de investigación en Izorio y la red SAICA. Se corrigen las
coordenadas de las estaciones de control, así como la asignación de determinadas
estaciones químicas a control de vigilancia u operativo.

Se realizan algunos cambios en la naturaleza y tipologías de las masas de agua.
Destaca el cambio a naturales de las masas Urumea 1, Urumea ~I, Leizarón 11, Oria V y
Maguna.

Se realizan algunos cambios de estado y objetivos medioambientales de las masas de
agua. Destaca el cambio a estado ecológico moderado de la masa Rio Izorio, la
prórroga de plazo a 2021 para las masas de agua rio Amarvigina 11, Izorio, Arroyo
Aquelcorta y Cadagua I y el cambio de estado de muy bueno a bueno para las masas
Bidasoa 11 y Bearzun.

Se producen varios cambios en los Objetivos medioambientales a raiz de los cambios
en el estado, la naturaleza y la tipologla.

En relación con las masas de agua subterráneas: se lleva a cabo una revisión de los
solapes de los mismas con los zonas protegidas y se eliminan algunos contaminantes

paro los que no se dispone de valor umbral como causantes del incumplimiento.

Asimismo se lleva a cabo una revisión de los valores umbral establecidos y los
indicadores del estado quimico.

Se definen los valores umbral en las masas de agua subterróneas a juicio de experto.

1

.1
,

Para la masa de agua subterrónea Beasain se modifica la relación en cuanto al sulfato
y el hierro y se señala al Arsénico como causante del mal estado. En relación con el

arsénico se cambia el umbral para el estado qulmico.

Respecto al an6lisis económico del uso del agua y la recuperacion de costes, se

corrigen algunas erratas de texto, se modifican varios párrafos para simplificar la
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lectura y se modifican los costes ambientales como consecuencia de los cambios

realizados en el Programa de Medidas.

Se realizan varios ajustes en el Programa de Medidas debido a las severas
limitaciones presupuestarias que afrontan las administraciones públicas, reconsiderando
las inversiones previstas, eliminando las inversiones realizadas en el año 2008 y
finalmente trasladando al siguiente ciclo de planificaci6n todas aquellas actaciones
cuya realización no esté asegurada antes de 2015.

Se actaliza la información referente a la Agencia Vasca del Agua en relación con la

participación pública.

En el articulado y anejos de la Normativa del Plan Hidrológico, se llevan a cabo varias
modificaciones en función de lo descrito en los pórrafos anteriores del presente

apartado y de las modificaciones propuestas por las alegaciones que se han

considerado oportunos.

"

"
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3. DETERMINACIONES AMBIENTALES
INCORPORAR AL PLAN

FINALES A

De conformidad con el articulo 12 de la Ley 9/2006, la Memoria Ambiental debe recoger las
determinaciones finales que quedarón incorporadas a la propuesta final del PHC para mejorar
sus contenidos ambientales. Estas determinaciones se basan en el análisis que se ha realizado

en el capítulo anterior de esta Memoria y se concretan en diversos apartados que se exponen
o continuación y que siguen en general el orden de lo expuesto en el capitulo previo "2.2.2.
Revisión de los principales temas de la planificaci6n".

Un hecho que debe destacarse es que el Plan Hidrológico de la Demarcaci6n del Cant6brico
supone, desde el punto de vista ambiental, uno mejora muy relevante pues, baste decir, que
sustituye a uno aprobado antes de la entrada en vigor de la Directivo Marco del Agua.

La propuesta de Proyecto de PHC identifica una serie de aspectos ambientales que
necesariamente deben reforzarse en la primera revisión del PHC, una vez transcurrido el
primer ciclo de la planificación. No obstante, si técnico y económicamente fuera posible, las
determinaciones ambientales incluidas en este capítulo deberían tomarse en consideración

durante el periodo de vigencia del presente Plan.

En consecuencia, en las siguientes Determinaciones Ambientales, se hace referencia a tres

versiones distintas del PHC:

. Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico: Es la versión del plan sometida a consulta
pública entre los meses de mayo y noviembre 201 1. Es la que se ha utilzado como base
para la elaboración de esta Memoria Ambiental.

. Proyeco de Plan Hidrológico: Es la versión que resultará de lo incorporación a la
Propuesta de Proyecto de la toma en consideraci6n de las alegaciones presentadas en el
proceso de consulta pública y de lo que refleja la presente Memoria AmbientaL. Este

Proyeco de Plan cuenta ya con el informe preceptivo favorable del Comité de
Autoridades Competentes y se elevaró al Consejo del Agua de la Demarcaci6n para su
informe, iniciando así su procedimiento de aprobación, según establece la legislación
vigente.

. Primera revisión del Plan Hidrológico: Es la versión del Plan fruto de la revisi6n que se

realice una vez transcurrido el primer ciclo de la planificación. A los efectos de las

determinaciones ambientales de esta Memoria Ambiental, se entiende que la primera

revisión del Plan entraró en vigor antes de final del año 2015, independientemente de la
fecha formal de aprobación de la versi6n del PHC que ahora se analiza.
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3.1. SOBRE LA IDENTIFICACiÓN Y CARACTERIZACiÓN DE LAS
MASAS DE AGUA

I

3. 1 . 1) La Primera revisión del Plan incluiró un anólisis especifico de la posibilidad de
eliminación de las alteraciones hidromorfológicos sufridas por los masas de agua, en aras a
recuperar su buen estado ecológico. Si a partir de este análisis se descarta la renaturalización
de una determinada maso de agua, se procederá a su clasificación nuevamente como muy

modificada.

i

I

3. 1 .2) La primera revisión del Plan incluirá una revisión de la identificación y caracterización
de las masas de agua tal y como contempla el articulo 5 de la DMA. Esta revisión se basaró en
el análisis de la información recabada en los últimos años sobre diversos aspectos (los
resultados de 105 programas de control, las mejoras técnicas en la evaluación del estado, los
adelantos en la coordinación interadministrativa, la actalización del registro de zonas

protegidas, etc.).

3.2. SOBRE LAS ZONAS PROTEGIDAS

3.2. 1) La CHC, bajo la supervisión del Comité de Autoridades Competentes, mantendró

actualizado el Registro de Zonas Protegidos regularmente y específicamente junto con lo

actalización del Plan Hidrológico. Esto actalización implico lo ampliación, en su caso, del

número de espacios considerados como protegidos como consecuencia de una mejora de la

información disponible o de un avance normativo en la materia. En concreto en la Primera

revisión del Plan Hidrológico, la CHC actualizará el listado de Reservas Naturales Fluviales.

3.2.2) En lo primera revisión del Plan se continuará trabajando en la determinación de los

requisitos adicionales de zonas protegidas respecto a los objetivos de las masas de ogua con
los que se relacionon.

3.2.3) El Registro de Zonas Protegidas debe consoiidarse como referencia obligada para

cualquier estudio del territorio en la DHC Oriental para lo que estorá permanentemente
disponible para consulta púbiica mediante las apropiadas tecnologias de la información y las
comunicaciones.

3.2.4) La Primera revisión del plan contendrá medidas específicas que faciliten la
compatibildad de los usos del agua en la Demarcación Hidrográfica con los objetivos de
conservación de los espacios naturales pertenecientes a la Red Natura 2000. Concretamente,
según vayan siendo aprobados los planes de gestión de estos espacios, se estudiará la
viabildad de una revisión de oficio de las concesiones de agua vigentes que puedan tener
afecciones directas o indirectos sobre ellos, adoptándose sus condiciones a los requisitos
establecidos.

3.2.5) Durante el siguiente ciclo de planificación se deberó abordar el desarrollo de un
programa de control y seguimiento de los Zonas Protegidas incluidas en el Registro que
permita conocer las condiciones del estado inicial y desarrollar uno valoración periódico del
mismo complementario o los indicadores del estado de las masas.

3.2.6) En relación con las zonas de importancia por su geodiversidad, tanto las ya

identificados por el Informe de Sostenibildad como otras nuevas que puedan surgir como
consecuencia de la mejoro de lo información disponible o el avance normativo en la materia,
en la próxima revisión del Plan Hidrológico la CHe estudiará para cada una la viabilidad de
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su protección, bien a través de su catalogación como Zonas de Protección Especial o mediante
otras fórmulas posibles. Una vez estén adecuadamente declaradas, el Plan recogeró
expresamente un régimen de protección preventivo.

3.3. COORDINACiÓN TRANSFRONTERIZA

1

1

I

1

3.3.1 ) En la siguiente revisión del Plan Hidrológico, se evaluaró la evolución del estado de las
masas de aguo transfronterizas de la cuenco y el análisis de presiones, impactos y análisis
económico de los usos del agua. En su caso, se determinarán las medidas necesarias para
mejorar el estado de estas masas en los siguientes horizontes de la planificación y se priorizará
su inclusión y aplicación en el nuevo Programa de Medidas actalizado.

I
.¡

3.3.2) En el siguiente ciclo de planificación seria conveniente mejorar la calidad de los

procesos de intercambio de información y coordinación. Pera ello se podría llevar a cobo un

mayor seguimiento de las cuestiones de gestión de los cursos de ogua transfronterizos, realizar
un moyor número de reuniones con el fin de favorecer el intercambio de información y la
concertación y la creación de grupos de trabajo franco.españoles sobre temas específicos

amparados por el desarrollo de comités de coordinación conforme a lo estipulado en el
Acuerdo de T olouse.

3.4. SOBRE LA DETERMINACiÓN DEL ESTADO DE LAS MASAS DE
AGUA

Al MASAS DE AGUA SUPERFICIALES,

3.4.1 ) La Primera revisión del Plan completaró la definición de condiciones de referencia.

3.4.2) La Primera revisión del Plan pondró de manifiesto los avances que se hayan realizado

para una mejora en el sistema de indicadores de estado de las masas de agua, en particular
en lo que se refiere a los relativos a la idiofauna yola hidromorfología.

3.4.3) Resulta preciso mejorar en el siguiente ciclo de planificación la relación entre la
tipología B asignada a las masas y las tipologías de intercalibración y asociadas a las
comunidades biológicas que se establecen por estación de muestreo velando por la

homogeneidad en las masas como unidad de gestión.

3.4.4) En el siguiente ciclo de planificación se debe definir el margen de incertidumbre en el
cólculo de los indicadores que componen el estado ecológico.

3.4.5) En la primera revisión del Plan se continuaró avanzando en el anólisis de la

componente fisicoquímica acompañante de la componente biológica. Esto se realizará sobre
todo en el ajuste de umbrales por tipologías con significado ecológico, en la determinación de
condiciones de referencia y niveles de fondo para contaminantes no sintéticos, cálculo y
disminución de la incertidumbre y mayor ajuste espaciowtemporal entre los muestreos biológicos

y fisicoquímicos, incluir en la evaluación de estado análisis en biota y sedimento para otros
contaminantes, etc.

3.4.6) En la primera reVlSlon del Plan se mejoraró la clasificación del potencial ecológico
siguiendo los mismos avances que en las masas naturales y se desarrollará con más detalles los
requisitos de los objetivos para el buen potencial ecológico.
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